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Las reclamaciones de no recibidas
dentro de un mes, han de llegar á esta Admi
nistración antes del dia 14- del siguiente, y en 
este caso se servirán gratis; pero los pedidos 
que se dirijan fuera de este término quedarán 
sin cumplimiento á no remitir su importe pre
via mente á razón de un real por ejemplar.

Las suscripciones deberán principiar siem
pre en I.° de mes.

Las personas ó corporaciones que pidan di
rectamente á esta Administración alguna sus
cripción , remitirán previamente su importe, 
sin cuyo requisito no se les s e n  irá.

P A R T E  O F I C I A L
PRIMERA SECCION.

MINISTERIO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r .: En vista del resultado que. ofrece e 
expediente instruido paro que se declare A qué Ofi
cina general Corresponde el examen do las cuenta! 
del I y 1 1/2 por 100 que se alionan á los co
merciantes que pagan al contado el importe de Ioí 
adeudos,  la Reina (O. 1). G.),  de conformidad con 
lo expuesto por V. I . . se lia servido resolver com
pete á la Dirección general del Tesoro público e 
examen y aprobación de las cuentas mencionadas 
pues que lomando,  como toman,  las Oficinas que
d o  o l l a  d e p e n d e n  n o t o  d e t a l l a d a  i l c l  i m p u i  t e  y

baja de cada declaración,  puede hacerse en aque
llas las confrontaciones que co rrespondan, siempre 
que haya duda respecto á la legitimidad de algún 
docu menlo.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes.  Dios guarde á 
V. i. muchos anos. Madrid,  21 de Set iembre de 1837.“  
Rarzanallann.---~Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

CUARTA SECCION.
T IB UN ALES.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid á 29 de Setiembre de 1857; v is

tos en la S ala  segunda de este Suprem o T r ib u n a l ,  siendo 
Ponente  el Ministro D. Juan María Biec, los autos de 
competencia  en tre  el Juzgado segundo de primera  ins
tancia de la ciudad de Sevilla y el de la Capitanía g e 
n eral  de Andalucía,  acerca del conocimiento de los autos 
de tes tam entar ía  abintesíato  del Marques del A rco-H er
moso :

Resultando que en 22 de Febrero  de 1818 se concedió 
por  S. M. licencia absoluta  para separarse  del servicio 
con uso de uniforme de re tirado y goce de fuero c r im i 
nal á I). José del Arco,  p r im e r  T en ien te  del regimiento 
de la Guard ia  de infantería española:

Resultando que  fallecido en 27 de Enero de 1857 el 
D. José del A rco ,  Marques del Arco-Hermoso, se previno 
su abintesíato  por el Juzgado de la Capitanía general de 
A ndalucía ,  á v ir tud  de oficio de D. Alejandro Romero é 
instancia  posterior de Doña María Dolores de la Hoz, 
v iuda de l). José del A rco ,  en la creencia de que éste go
zaba fuero m il i ta r  completo:

Resultando que en 27 de Marzo del mismo ano la ex 
presada Doña Dolores acudió al Juzgado de primera in s 
tancia de la Magdalena de Sevilla, p re tendiendo qu e  se 
oficiara de inhib ic ión  al de la Capitanía genera l ,  puesto 
que el conocimiento del abintesíato y sus incidentes  cor
respondía  al de p r im era  in s ta n c ia , porque  el D. José del 
Arco, Marques del Arco-Hermoso, solo habia gozado de 
fuero criminal:

Resultando q u e  estimado así por el Juzgado de p r i 
mera in s ta n c ia , después de h ab er  oido al Prom otor fis
cal , y pasado dicho oficio con testimonio al de la Capita
nía g e n e r a l , sostiene éste su  competencia fundándose  en 
que el Real decreto de 9 de Junio de 1742 sometió á la 
jurisdicción de Guerra  el conocimiento privativo de las 
testamentarías y  abinlestatos de m il i ta res ,  sin que e x 
ceptuase á los retirados con solo el uso de uniforme y 
fuero c r im ina l ,  c itando ademas el arí. t.°, título undéci
mo, tratado v m  de las Ordenanzas mili tares y la Real o r 
den de 18 de Octubre de 1776:

Considerando que por el art. 7 .° ,  título pr im ero ,  t r a 
tado v m  de las Ordenanzas del Ejército, no gozan del 
fuero militar en asuntos civiles los Oficiales m eram en te  
re tirados ,  a u n q u e  lo sean con cédula de preeminencias:  

Considerando que para el goce del fuero civil deben 
los re tirados y  jubilados serlo con sueldo, según lo dis
puesto en las Reales órdenes de 22 de Agosto de 1778 y 7 
de Marzo de 1792:

Considerando que  la licencia absoluta de D. José del 
Arco le dejó ún icam ente  el fuero criminal con uso de u n i 
forme , según el despacho original presentado por  su 
viuda al proponer  la inhibitoria del Juzgado de la Capita
nía general de A n d a lu c ía :

Considerando que las Reales órdenes que hablan  de 
los aforados de Guerra  en g e n e r a l , t ienen solo aplicación 
á los que d isfru tan  el fuero completo , y no únicamente el 
c r im i n a l , cuyas exenciones están  declaradas en repetidas 
Reales disposiciones;

Declaramos que el conocimiento de estos autos co rres
ponde al Juzgado de primera  instancia  del distrito de 
la Magdalena de Sevilla , al que  se rem itan  para lo que  
proceda conforme á d e r e c h o , pasándose prev iam ente  las 
correspondientes copias certificadas ó la Redacción de la 
Gaceta para su publicación en la m ism a,  y al Ministerio 
de Gracia y Justicia para  su inserción en la Colección le-  
<j i ila tiv a .

Así por la presente  sentencia lo p ronunc iam os ,  m a n 
damos y f irmam os.—Ramón María Fonseca. — Juan  Mar
tin C a rram ol¡no—--Ramón María de Arrióla.— Juan María 
B íec .=Ednardo Flío.

Publicación — Leida y publicada fue la an te r io r  s e n 
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec , Ministro de la 
oala segunda del Suprem o T r ibuna l  de Justicia y p o -  
1 ten t e e n  estos autos de competencia  , celebrando a u d ic n -  

publica dicha Sala en el dia de hoy ,  de que  yo el 
Escribano de cámara habilitado cer t if ico /

Madrid 30 de Setiem bre  de 1857.-^-Jmni de Dios

QUINTA SECCION.
GOBKBNADOtUS . DIPUTACIONES PttOVIXClAtEá , AVIi.Yi'A.UIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIA» VARIAS.

J U N T A  D E  LA D E U D A  P Ú B L I C A .

E sta do  d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s u l t a d o  d e  la  s u b a s t a  c e l e b r a d a  e n  e s t e  d i a  p a r a  l a  a d q u i s i c i ó n  d e  lo s  
c r é d i t o s  d e  l a  D e u d a  d e l  p e r s o n a l ,  c o n  a r r e g l o  á  lo  d i s p u e s t o  e n  l a  l e y  d e  31 d e  . l id io  d e  1 8 5 5  
y  e n  la  R e a l  o r d e n  d e  7  l i e  D i c i e m b r e  ú l t i m o ,

CAMBIO riJADO FOft LA JUNTA PARA ÚUii SlUYllUU DE TIPO EN LA SUBASTA: I 1,75 pon <00.

Proposiciones que han

Cambio
Sujetos que han hecho las proposiciones. Importe nominal. Wie ofrecían

su venta.

D. J L ozano ........................................................ ..................  ................................................. .. 1 5 t ,201,80 á 1 o 34
W mismo......................................................................... .......................................................... 4 95,000 0 31
E} m is ino ............................................................................................................ ...................  m  0Q0 j
E mismo............................................................................................................................. .. 405.000 0 1
£  unsiiio .................................................................................................................................... 495,000 <034
E ,mslU0...................................................................................................................................  105,000 o l í
E 1111SI1W...................................................................................................................................  495,000 <0 qÍ
E m ism o ..................      49,633,69 <0
£  ««s ino ................................................................................................................................... 49,971,66 <«’,«
£  m ism o ..................................................................................................................................  49,840,16 qI h
£  “ ‘.sino......................................................................... ......................................................... 49,712,13 V g
El mismo. . ......................................... ...................................................................... 49,642,59 o í »
Miguel González l tey es ..................................................................................................... 20,000’
£  ,n,Sm 0...................................................................................................................................  25,000 0 W£  m ism o..................................................................................... ..............................................  80 000
£  mismo....................................................................................................................................  30,000 0 55
f .   ...................................................................................................................................  25,005,91 <0 60
£  ln*smo................................................................................................................................... 25,000 ’
t  ‘“ ' s in o ..................................................................................................................................  30,000 X’
L¡ mismo.  ............................................................................................................... 25,000
frauslmo de San R o m án ...................................... ..............................................................  iqq 000 3 *•
til m ism o .................................................................................................................................4O0ÍO00 !?7 !
El misino.................................................................................................................................... 400,000 g C
El mismo....................................................................................................................................  100,000 L - i
El m ism o .................................................................................................................................... 400,000 ¡ " C ’
El mismo....................................................................................................................................  400,000
El m ism o ...................................................................................................................................  96,986,39 ,í¡
Modesto Pas to r ............................. .........................................................................................  40,000
El mismo ................................................................................................................................. 40,000 ¡C C t
El mismo....................................................................................................................................  40,000 ¡ Vjí!
El m i s m o ...................................................................................................................................  40,000
F.l misiiitL. . . • o í 'C 7:;0 z
El m is ino .   ..................     3b,o2ü,8r ,|q ^
Francisco Ayllon.  ..........................      50,009,36 10 37
José T. V i d a l . . . ................................................................................................................... 10*33
El mis ino        15,000 10*31
El m ism o   100,000 40 34
El m ism o .................................................................................................    100,000 ^  10*37
Pedro de Iñigo  . . . . .  37,801,7o ^0,40
Nieomedes Al a m an ases     106,965 ^ ' 3^
Paulino D íaz ........................................................................... *........................... .................. 24,000 10 33
Ignacio O. I. O yarb idc  ...............................................................    208,592,0o 10*39
Benito G. y N a v a r ro ............................................................................................................  55,793,83 10’o7
El m i s m o ......................................................................................................................    109,120,09 10;37
El m is m o ...................................................................................................................................  10*37
El m is m o *   225,000 10*37
El m ismo  • • . ................................*...................................................... .. 16>:82,43 J 0,G9
El m ismo—    17,000 10,39
Domingo José de Calzada........................................................ - ........................................ 100,000 [a
El mismo................................. *................................................................................................  300,000
Epifaiiio S a u z   « ,6 8 1  , 0 ;3 Í
El m i s m o   60,000 10.34
El m is m o   *9,000 ^ ' 3 /
El m ism o  * .................................................................................................... .............  Jo,000 j 03/i
El mismo ........................................................................................... * ................*.................  o0,000 4^33
El m ism o ..........................................................................................................................  „ 10,34
Francisco T a l ó . . . . .   ............................... . . . . . ..........................................................  2/9,334,20 10,35
Román de la Presilla ......................................... *..................................- ............. ............ 50,000 10,40
El m ism o ....................................................................................................................................  10,40
El m ism o ....................................................................................................................................  ! ^  P 10,50
Francisco T a l ó .......................................................*....................  ...................................... J 10,35
Andrés C o rra l ..........................................................................................................................  13i,6oí,a6 j 0 3;¿
Paulino Diaz -  - ................................................. ....................... *!¡?>0Ü0 10,34
El m ism o  Vh99? _ 10,36
F e rnando  Domingo...................................................... .......................................................... 6/,60o,27 6()
Antonio Merlo..........................................................................................................................  10*39
El m ism o ................................. . . . . ......................................................................................... 10*35
El m is m o ................................................................................................................................... 7Ío?/¡¿ 10,33
El m ism o ...................................................................... ............. .. .................................. 10,35
El m ism o        «? ’???  r *0 3 3
Juan Rodríguez y González.............................. ................................................................. 20,/90,o* 3 [
El m ismo  oon’0? 3 10,35
El m ismo..................................................................................................................*................  10,36
Manuel F ígueroa ...................................................................................................................... <¿2,33i,vJ ,)0 60
El m is m o ................................................. ................................................................................  .D,o0J,23 jq go
J. R. González ........................................................................................................................... 46,809,0a 4 0,34
Manuel Caldeiro   36,750 10V i
Fernando  Domingo.................................................................................................................  100,000 10 55
Trifon Gómez      400,000 33
José Carrion y A n g u ia n o .....................     31,748,90 í0  33
El m is m o ...................................................................................................................................  15 i ,000 _ 4
G. Garlos de U r r u t i a ............................................................................................................  27/243,/6 10,35
El m ism o....................................................................................................................................  23,777,60 10,35
El m ism o...................    28.393,8o 40,35
El m ism o....................................................................................................................................  27,804,29 10,35
Carlos A ceña   5,000 4 o,50
El m is m o     5,000 10,50
Pedro M art ínez  80,000 10,36
El m is m o ...................................................................................................................................  160,000 10,35
El m is m o ............................................................................. .....................................................  14 1,064 10*34
Manuel Cabedo............................................ ............. ..............................................................  101,706,73 10,40
Miguel Ramos...............................................................    155,892,37 4 0,75
Cándido C r u z ..........................................................................................................................  24,928,38 10,35
El m ism o   ..............................................................................................................   24,955,50 4 o’35
El m ism o ................................................................................................................... ................. 25,11!,3 4 10,35
El m is m o .................................................................................................................................... 24,621,03 10.35
Pedro de B e d m ú a ................................................................................................................... 19,959,46 1 o 40
El m ism o ....................................................................................................................................  4 3,224.69 10*45
Benito G uerra  por D. Antonio O te iz a    4 137,015,7:2 10,45
J. Joaquín  Alcalá     60,269 10,29
Domingo A. Otero   231,000 16,40
El m is m o ................       - .................................................  156,485,95 10^38
Andrés L ta ce r ........................................- ......................................................................  . . .  50,844 4 0,25
Evaristo F e rn a n d ez ................................................................................................................ 63,864,04 10,33
El m ismo  100,000 10,34
El m is m o     100,000 10,35
Santiago F a b ia n o   50,000 10,37
E! m i s m o .        t 50,000 10,39
El m ism o         50,000 10 42
Fausto A ldecoa.......................................................................................................... .............  28,480,13 40*35
El m ism o .................................................................................................................................... 27,631,91 4 0*37
El m is m o ...................................................................................................................................  27,5^7,78 10,35
El m is m o . ..................................................................................................................................  27,622,43 4 0*35
El m ism o ...................................................................................................................................  26,632,01 10,35

D. Sa tu rn ino  Z. Espino.................................................................................................... .. 26,000 10,35
El m ismo.....................................................................................................................................  27,000 10,35
El m ism o. .........   . .....................................................  28,000 10,35
El mismo.................... ................................................................................................................  2G,160 10,35
Santiago P é r e z .......................................................................................................................... 15,545,07 10,35
Miguel de Z. y La m i s a ...................................................  .................................................. 20,311,34 10,30
El misino.................... ; .............        20,000 10,30
El m ism o ........................... .......................................................................................................  20,000 10,30
Julián  Gómez.  ........................................................ ..............................................................  22,920,19 10,35
El mismo....................................................... ..................... ..................................................... .. 24,000 10,38
El mi s in o ...................................................... ' ............................................................................. , 40,000 10 ,37
Diego J. Molina. ........................................................................ .................................. 30.000 10,35
Francisco Taló .............................................................................. ..................................... 100,000 10,40
Abdon Moreno......................................................................... ................................................  15,000 10,40
El m ism o ..........................................................     t..............................  66,972,83 10,35
El mismo.  ....................................... _______________, ,  M ? v. ,  n 80.000 4 0.34

Andrés C a y u e la .       ga t ..
Mariano Alcaide .......................................................................................................................
Mauricio Mudiel y B a n v g e r     ........ ...................................................

‘SilManuel Antonio Frade,...............................   / ............. .......... .................. /  . *0,40
til m ism o ............................................................................      * 4° ’m
Kl m ism o............................................................................................................................ ..
El mismo.............................................................................................................................. " • *  ■ .
El mismo........................................................................    ^0.3S
Epifaiiio Sauz ................................................................................................................  [ y  «0,000 <0,39
El mismo     «.«>«« 10, W

K p "  ...................................................    : :  ñoooo
t  «usino      <á0,<ÜI <0 ’n
E mismo—   ........................................................... .................................................... .. (JO.OÚO {¿’v
K n m m o ........................................................................ ............... ......................... .. 70,000
El m i s m o .  ..................................... ,   ................................................ .. 31,986,09
Diego R iq u e lm e          <00,002,30 Í S ’f
ose Jo  C a s t r o .  ............................................ . .............................................. .. 74,806,Vi !%'%

ül!- la 0   .................................  - .............    71,000El m i s m o . . . . . . . . . ....................................... ......................................................................... 80000  <»,«
Sccand.no h o s t . .......................................................... .............................................................  90,000 o’vt
E nnsrao   ................ ......................... ..........................................................  80,975,17 ]
El mismo    , 0 000 «■;
Eustaquio de Posada  . . .  .........................................................................................  <00,0?-̂  95 • Jn ’/o
Francisco M uñoz ....................................................................................    980 000 n l n
|5f “ ° ........................................................................................       S‘a0 000 2 3
El mismo.............................................................. ................................. ..................................... 'Vuwi/ia .!
José Mol CIIO.........................    '.................................... * i ’< 15 Ja
¡5! ” > « « .....................................................................................................................................  S & o  ' i ;
b 1 in.lall‘ü     • *................................................  20,023,69 < o’/jS
E m '.sul°  *    30,000 f%o
E mismo..................... .......................... .............................. ..................... . 28,0«o
t !  m ism o.   ...........................................................................................................      27,293,28 <0’/ ¿
José Sán ch ez           <80,000 Jo 3 i
E mismo....................................................................... .......................................... .. <00,000 • • X
£  “ Ü..........................................................................*   450,000 J o t o
E nns.no       460,000 X
W m 's m o . .         50,000. J 2’, {,
Juan M endia ................................................. ............................................................ ................ 00 000 ■ ■
El m ism o . ....................................................................................................................................  49,987.65
Jo¿e de Vi va n e o     <,000,000 4X’£
E¡ m ism o      783,000 <«‘| ¡ j
Ei mismo  <22,670 57 ! a / a
Víctor Collado..................................................................................................    200,000’
W u‘!su»°     406,096 <0 34
E mismo   <,«#0,000 a 35
El m i s m o . . . . ............................................................................................................................. 30  344,72 o 3
Juan C a lz u e l a .........................................................................................................................  a; 1,317,28
E  ....................................................................................................................................  27 000 * e f sEl m is m o      V / i a a  0
Enrique de O r teg a      «So’.OOO ¡ 0*33
E " « s m o     <lu.o.m 'i ¡
E m is m o   420,000 o í
E “ l.s m o   300.000 J o f í
El m is m o      < ^ 0 0 0  } ° A Í
J. González López..................................................................................................................... 33,000 Jo 35
El m .'sma..................................................... ...............................................................................  23,000 .
El ín is tuo ...........................................................   ............ ............ ...................  . •** ' reí 3/
El mismo.  ................................... ....................................................................................   . 25,000 4 0*35
El m is m o . .......................... .......................... .. ............ ..........................................................  30,000 sí q/ r »
FJ m is m o       30,000 ;10,3'i
El m ism o.....................................      ■ .    . . . .  20,000 ^ 3,35
El m is m o ......................... ........................................... ......................................................... 20,000  ̂0*3D
El m is m o .................................................... .............................. ................................................. 4f>,Q00 \ o*3:>
FJ m is m o ...................................................... ............................................................................. 19,214 \ o 35
Julián Toledo .......................................................................... .................................... .............  23,788,06 10,30
Cándido de Urrutia  y C ruz ................... ................................... ................................ .. 27,633,16 10*35
El m ism o........................... ......................... .. ..................... ...................................................... -27,762,10 1o'.35
El m ism o .................................................................................................................................... 27,525,70 1 o,35
El m ism o................................................................................... .. ............ .................... .. 28,265,49 10.V»
Arcadlo H e r r e r a ................................................................................................. .. 29,536,96
Cipriano Saenz .......................................... ....................................................................... , . .  26,779,80 10 3 »
El m ism o ........................................................ .................................................. .........................  26,946,71 ^0 35
E! misino.................................... ..................... ........................................................................ .. 26,020,09 1o!.33
El m ism o ............................................................ - ................      26,538,98 10 33
José María B u isen         17,000 ] o ' ‘U
El m ism o   199,000 4 0 37
El m ism o.......................................................     199,000
El m ism o ......................................................................................................................... .. ......... /o  35
El m is m o .....................................................................................................................................  1 Vó,146,77 10 34
Simeón Tornos   199,000 10*28
FJ m ism o ......................................................... .......................................................... ................. 4 99.000 10 27
José P a ra d a s ................................................. ........................................................... ...................  4 3/451,06 10*30
FJ m ism o ...................................................... . ; ..................................................... ................. €8,072,15 io*30
El mismo.            . 72,888,30 10 30
M. Perez y T o r r e s .......................................*     426,159,12 1 o’40
Fernando Domingo        200,000 i o *65
Tomás Iba Hez................................................ - ............................................. ............................. 60,000 40*34
El m ism o ......................................................... - ................ .......................... , .  • .................... 4 00,000 10 33
El m ism o . .       90,000 i o 35
El m ism o           400,000 1(x34
El m ism o             90,000 \ o*.34
Francisco de P. E s t e v e z .          245,752,88 -19*35
El m ism o          305,000 1 o/iO
El m is m o         96,942,80 lo'oO
El m ism o     549,000 40,49
G. Carlos de U rru t ia        25,017,23 10,35
El mismo.          25,382,92 4 0^35
El m ism o ............................................  - ...................................... 25,109,83 10*35
El m ism o            24,877,03 po’35
Baltasar Hermoso del C año           37,612,95 10^30
El m ism o         40,000 10,40
FJ m ism o  ,         40,000 4 oy o
El m ism o     40,000 10*50
El m ism o      . 40,000 10,50
El m ism o ........................................................... .........................................................................  21,468,38 \ 0,30
Paulino Diaz........................................... ..................................... ........ ....................... . .  . .  8,020,90 40,38
Manuel L eón .      . . . . . . . .  133,326,18 10.32
El m ism o     114,000 10,33
El m ism o      90,000 10,34
El m is m o         90,000 10,35
F̂ l m is m o     90,000 10,36
El m ism o      50,000 4 0*40
Ildefonso C arrasco .   ............ .................... ........................................................... , . ,  28,389,82 4 0,35
FJ m ism o .......................................................................... ....................... ...............................  28,088,45 40*35
El m ism o   ................... ............................; ......................... ................................. .. 28,56:2,09 4 0*37
El m is m o   ..........* ................................... ................................................. .. . ,   ............ 34,688,4 6 4 0*35
El m is m o .              42,468,68 40,35

Proposiciones
D. Manuel Caldeiro   36,750 <0,24 Efectivo. 3,703

Audi es L lager ..........................................................................................................  50,844 <0,25 . .  5,2<<
José de C astro ........................................................................................................... 74,806 <0,27 . .  7,682
Simeón T u rn o s  .............. .......................................................................... <1)9,000 <0,27 . .  20.437
El mismo    <99,000 <0,28 \ .  20/i57
José Joaquia  Alcalá................................................................................................  68,269 <0,29 . .  7,024
José Paradas,  u n a  proposic ión  d e ............................... ................  <3,351 )
El misino, otra d o     68,072 <54,311 <0,30 . .  <3,894
El mismo, (Ora de ................................................................................ 72,888 )
Miguel de Zahalela y L arruga ,  u n a  d e ...................................... 20,000 I
El mismo, otra d e  ......................................................................  20,000 60,311 <0,30 , • 6,212
El mismo, otra d e ..................................................................................  20,31 < )
Baltasar Hermoso del Caño, u na  d e ..............................   a i ) i G8j
Et mismo, otra d e ................... ............................................ ................  37,612 !
Julián Toledo..............................................        23,788 10,30 . .  2,Í50
Epifanio S a u z   ......................................................................... .. 31,986 10,30 . .  3.294
José de Castro ...................................................................................    71,000 10,30 . .  ?'313
Mariano A lcaide ....................................................    209,649 10,30 . . 21,543
Francisco M u ñ o z .  ............   980,000 10,30 . .  100*940
José de C astro ...............................................   80,000 10,32 . .  8*256
J. E n r iq u e  de O r te g a ..............................................      100,000 10,32 . .  40*320
Manuel L eón .....................    133,526 10,32 . .  43,779
Paulino Diaz.....................................    24,000 10,33 . .  2,479
José Carrion y A n g u ia n o .....................................................................................  34,748 10,33 . .  ’ 3,58 ',
José T. Vidal.................................*.......................................    39,214 10,33 . .  4s050
Evaristo F e rn an d ez ....................................   63,864 10,33 .♦ 6>597
Trifon Gómez..........................................................................   100,000 10,33 •• 10,330
J. Enrique de O r t e g a       100,000 10,33 •• 10,330
Andrés C o r ra l ............................................... *........................................................  4 34*664 4 0*33 •• 13.910
Manuel L eó n .............................................................................................................  j u  0ü0 ^0,33 •. 11,875
Antonio D. y E lverdin  una  pi  oposición .d e ............................. 24,000) , ’ w ,  . o r í  49 5 8 ;
El mismo otra d e  ...................................  ..........................  24 000) ¿80,000 <0
Juan  Rui z y G onzález  ..................   I 20,790 10,34 . .  2,449
Víctor Collado un a  proposición d e   30,341 i
El mismo otra  d e          100,000 ! 3 >0,344 4 0 34 t , 34>i57
El mismo pira  d e , , ¿ f ; ‘ ‘ ’ 2QO*,000 )



Epifanio Sanz Rfta proposic ión  ¿ tew................
« í  mismo otra d e . . . .  > % .................>/.>............. ; 'Vi-i*.;
El mismo otra á t ..................................................... 327,681 1<}v34 33,882
El misino otra d e ............................................ ............ 90,000 i fi
El mismo otra d e ................................................... .............. .. 95,000 \
José  T. Vidal una  proposición de........................

’ ...................1
! 1 45,000 10,34 14,993

5. R. González................... * * * ................ .............. 48,809 4 0,34 5,047

11,372
Ju a n  Mendía una preposición d e ........................ ........................ 49,987 ) 109,807 10,34 . ,
Paulino Diaz, ................................................ 60,000 10,34 A 9AÁ
Tomas lbañez  una proposición de ........................ 60,000 i

0, ZU-í

El mis:no otra d e ...................................................... .......................  90,000 250,000 10,34 25,850
El m ism o otra de..........................  ....... .............. 100,000 )
Ábdon M o re n o . ...... ............ .............. 80,000

90,000
10.34
10.34Manuel L eón ............................................................. ............................... * * O , Z i 4,

9,306
Evaristo F e rn a n d e z ................................................ .......................................... 100,000 

100 002
10,34
4 0 3/l

10,340
4 A T & ADiego R iquelm e . . .................................

Pedro M artínez........... ............................................ ............ .. . . . . .
1 VVjV V M
111,064 10,34

1 U,OdD
11,484

José María B u is se n . ............................................... .............. ........................... 116,146 10,34 12,009
losé  Lozano una proposición de....................... • • • .................  15t,áÓÍ \
El mismo otra d e ...................................................... 1
El mismo otra d e ..................... ......................... .... I
El mismo otra  d e ..................................................... y 1.321,201 40,34 4 36,612
El m ism o otra  d e ................................................... í
El mismo otra des. ................................................... V
El mismo otra d e ......................* ........................... J
José S á n c h ez .............•................... .. 180,000 40,34 18,64 2
José Enrique é e  O r te g a ........................... . . . . . . ..................... * , . t 3€0,000 40,34 31,020
S a n f iág a P e rez ............ ...................... ...................... ................................. 45,545 10,35 1,608
José González López una proposición de. .......................  16,000 i
El mismo otra d e ................................................... ........................ 19,212 ]
El mismo otra d e ................................................... J
El mismo otra  d e ................................................... I
El mismo otra  d e . ................................................... [
El mismo otra d e ................................................... 255,212 10,35 26,414
El mismo otra de.................................................... í
El mismo otra de .................................................... l
El mismo otra  de .................................................... i
El fnismo otra d e ................................................... ]
El mismo otra d e .................................................... /
José María Buissen................................................. 20,093 10,35 2,079
Ju lián  Gómez ...........................................  ......... , , , , ........................... 22,920 10,35 , . 2,372
G. Cárlos de Urrutia  una proposición d e . . , \
El mismo otra d e ................................................... .........................  24,877 1
El mismo otra d e ................................................... .........................  25,017 /
El mismo otra d e ...................................................

> 207,602 10,35 21,486
El mismo otra d e ............... ................................. .......................... 27,243 1
El mismo otra  d e . . ............................................... ..........................  27,804
El mismo otra d e ..................................................... ......... ................  28,393 )
Cándido Cruz una proposición d e ................... ..........................  24,621
El mismo otra  d e ...............................  .................
(El mismo otra d e .................................................... 99,615 10,35 10,310
El mismo otra d e ....................................................
Sa turnino Z. Espino una  proposición d e ,. ,
El mismo otra d e ....................................................

107,160 40,35 11,091El mismo otra  d e . ....... .........................................
El mismo otra d e .................................................... .......................... 28,000!
Cipriano Sanz una proposición d e .................. ..........................  26,020 \
El mismo otra d e .............................. ....................

106,283 10,35 41,000
El mismo otra d e ....................................................
Fausto Aldecoa una proposición d e ..............
El mismo otra  d e ..........................  ....................
El mismo otra de .................................................... 110,321 10,35 44,418
El mismo otra d e ................................................... ............ .............  28,480 '
Cándido de Urrut ia  una proposición d e . . . .
El mismo otra d e .............. .....................................
El mismo otra d e ................... ^.............................. 111,185 40,35 41,507
El mismo otra  d e ..................... ...............................
Ildefonso Carrasco una  proposición de. . , . .......................... 28,058 i
El mismo otra d e ....................................................
El mismo otra d e .................................................... 133,603 10,35 4 3,827
El misno otra d e ......................................................
Arcadio H e r r e r a . ................................................... 1 29,536

30,000
40,35 3,056

3,105Diego José Molina................................................... 40,35
Modesto Pastor u n a  proposición d e ................
El mismo otra d e .............. ....................................
El mismo otra d e ...........................................

226,525 10,35 23,445El mismo otra  d e ...................................................
El mismo otra d e ..................................................

José Lozano una proposición de .......................
El mismo otra d e ................................................... ...........................  49,642 j
El mismo otra d e ................................................... [ 248,798 40,35» . . 25,750
El mismo otra de .................................................
El mismo otra d e ............................ .......................
Antonio M erlo ........................................................ 51,622

• e n  a a  a
fifi 0 7 9

10,3c
1 A A fd ID ot;

| * * 5,342
i o r tí tt
6,931
9.315
9.315

Epifanio Sanz una proposición d e ..................
aduoií m oreno .............. .. . . .
Tomas Ibauez ................................... d o , y  i ¿ 

on nna
i  e , o ü
a a  ae

► « .

Manuel L eón ............................................................
Francisco Taló, ó D. Evaristo Fernandez  ó Don Manuel Antonio

J O, U O U
90,000

1 U,oo
10,35

» » • 
> . *

p rad e ,  o 1). José Sánchez ,  ó D. Víctor Collado, ó D. Tomas I b a ñ e z . . 100,000 10,35

I A Q r.

| # , 10,350LOb m ism o s , excepto aquel a quien  toque e n tra r  por totalidad 
p a r te  de 100,000................  ’

o*,ZOO i u , m > 8,721

9 681,088 1.000,000

Ocañad“ d ’ 28 d6 Setiembre de , 8 3 7 = “ E1  Secretario, Ángel F. dellered ia  — Y.° B . ° = E l  Director general, Presidente,

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores a) Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real ór-  
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tres en los. dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las i especlivas oficinas de provincia * en el concepto 
de que préviam ente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad  
para lo cual habrán de m anifestar el núm ero de salida 
de sus respectivas liq u id acion es.

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados.
quidacio-

nes.

MONTE-PIO MILITAR.

35550 Dona María Rosario D upré,

CESANTE.

3oool D. Cayetano Mosquera.
35552 El mismo.

M adrid, 26 de Setiembre de 1857.— V.* B .°=F l Direc
tor general, Presidente, Ocaña ==rEl Secretario Án®el F de 
Dered ia. ’ *

CONTADURÍA CENTRAL.

35553 D. Alfonso Cosme.
35551 D. Gonzalo de Heredia.
35555 D. Joaquín  Miranda.
35556 D. Nicasio Miranda.
35557 D. Pablo Massa.
35558 D. José R odríguez del Busto.

GRACIA Y JUSTICIA.

35559 D. Nicolás Campuzano.
35560 Excmo. Sr. D. Joaquín José Casaus.
35561 D. Manuel Chantre.
35562 D. Pedro G arcía Fonceda.
35563 D. José Fauli.
35564 D. B ernardo Fuentes.
35565 D. Pan taleon  G arn ica .
35566 D. F erm ín  González G utiérrez.
35567 D. A ndrés García Secantes.
35568 D. Salvador Lozano.
35569 D. Pantaleon Lúeas y Forton.
o d e  Magdalena.
35571 D. Andrés Pelaez y Pelaez.
35572 D. Rosendo de Presedo.
35573 D. José Rio.
35574 D. Tomas Royo.
35575 D. Toribio Ramos.
35576 D. Pedro Tapióles.
35577 D. A ndrés Taboada.
35578 D. Dem etrio Villalar,
35579 D. Francisco Vera.

GOBERNACION.

35580 D. Francisco Alcaráz y Galin.
J e rn a n do Ávila y Berm udez.

Dona Josefa Angulo.
qÜ 'S  £  Félix Álamo G utiérrez.
« i - o í  ExcT'no;  S r’ D- Manuel B ertrán  de Lis.
3oo8í) D. Pedro Balaca.
S S  í! Miguel de |a Cruz y Batanero.
3.),)87 D. Juan M ana Clavijo.
35588 D. A ntonio Carrion.
35589 I). Antonio Carcer.
35590 D. José Calvo.
35591 D. Juan Calvo.
35592 D. Bonifacio Cobo y Abasal.
35593 1). Francisco Caballero.
35594 D. Jo .^  Calero.
35595 D. Rafael de la C erra,

35596 D. Ildefonso C arrafa.
35597 D. Vicente F ernandez Salgado.
35598 D. José G utiérrez.
35599 D. Benito H errera  Rubín.
35600 D. Joaquín Chacón y Peralta.
35601 D. Pablo Lizaranzu.
35602 D. Antonio López.
35603 D. Antonio M uiquilio.
35604 D. Ramón M artínez.
35605 1). Mauricio Onís.
35606 D. Dámaso Prieto .
35607 D. Manuel Silvestre.
35608 D. Juan  Pedro Sanm artín .
35609 D. Francisco Sanm artín
35610 D. Pedro Sebastiá.
35611 D. Cayetano Tordesillas.

FOMENTO.

35612 D. Basilio del Collado y A rdam uy.
35613 D. Francisco Madrid.
35614 D. Bartolomé M artin.
35615 D. Joaquín M endizabal.
35616 D. José Nadal.
35617 D. Pedro Ortiz de U rbina.
35618 D. Manuez Rodríguez Rayón.
35619 D. Jorge Sichar.
35620 D. Miguel Sureda.
35621 D. Rafael Santaolaria .

Madrid , 28 de Setiem bre de 1857.=V .° B.°=E1 D irec
tor general, P residen te , O can a .= E l Secretario , Ángel F. de  
Heredia.
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SEXTA SECCION. j
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA. |

Negociado 1.°
Siempre que los autores ó editores de una obra tra * 

ten de remitir la  al extranjero para  los efectos del c o n 
venio celebrado con Francia en 15 de Noviembre de 1853, 
quedan obligados desde ahora á p resen tar  en este Mi
nisterio de Fom ento ,  jun tam ente  con las facturas de r e 
misión, los recibos de propiedad l iteraria ,  que se devol
verán  en el acto ,  á fin de confrontarlos y just ificar que 
están cumplidas las prescripciones del Real decreto de 10 
de Junio de 1847, exceptuando únicam ente  de esta dis
posición las obras dadas á luz con anterioridad á la ú l 
tima fecha mencionada.

Madrid, 12 de Setiem bre de 1857.— Ochoa.
1

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Transcurrido  con exceso el plazo de  seis meses desde 
que se publicó en  la Gaceta la vacante del título de C on
de de Yillapun sin que el inmediato sucesor haya a cu 
dido á reclamarlo,  se publica de  nuevo y por ultima vez 
antes de precederse á su supresión , para  que la persona 
que se considere con derecho á él y quiera adm it ir lo ,  lo 
haga valer en el término de.seis m e s e s , á contar desde la 
fecha.

Madrid, 1.° do Octubre de 1857. —El Director general,  
Juan B. Trúpita .

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los Caler
darios de Castilla la Vieja , correspondientes al a ño de 
1858, calculados de orden de S  M. en el Observatorio de 
Marina de la ciudad de Sa n  F ernando , con arreglo al 
meridiano d e Burgos.

Latitud 42° 20' 0" N.
Longitud 0U M m 25s, al E. del m encionado O b ser

vatorio.

Nota. Las letras H. A/., que están á la cabeza de las 
columnas en que se dan las horas de los Ortos y Ocasos 
del Sol, son respectivamente  iniciales de las voces horas, 
minutos.

H o r a s  d e  t i e m p o  m e d i o  c i v i l  a  q u e  s e  v e r i f i c a n  l o s  o r t o s  

Y OCASOS DEL SOL EL AÑO DE 1858.

ENERO. FEBRERO.

Dias. Oitos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

II. M* H. M. II . M. II. M.
4 7 30 4 39 4 7 14 5 15
2 7 30 4 40 2 7 13 5 16
3 7 30 4 40 3 7 12 5 17
4 7 30 4 41 4 7 H 5 18
5 7 30 4 42 0 7 10 0 20
6 7 29 4 43 6 7 8 5 21
7 7 29 4 44 7 7 7 5 22
8 7 29 4 45 8 7 6 5 24
9 7 29 4 46 9 *i 5 5 23

40 7 29 4 48 10 7 3 5 26
41 7 28 4 49 11 7 2 5 28
42 7 28 4 50 12 7 1 5 29
43 7 28 4 51 13 7 0 5 30
14 7 27 4 52 14 6 58 5 31
15 7 27 4 53 15 6 57 5 33
46 7 26 4 54 16 6 55 5 34
17 7 26 4 56 17 6 54 o 35
48 i 25 4 57 18 6 53 5 37
19 7 25 4 58 19 6 51 5 38
20 7 24 4 59 20 6 50 5 39
21 7 24 5 0 2 1 6 4 8 5 40
23 7 2*> 5 3 23 6 45 5 43
24 7 21 5 4 24 6 44 5 44
25 i 20 5 6 25 6 42 5 45
26 7 20 5 7 26 6 40 5 47
27 7 19 0 8 27 6 39 5 48
28 7 18 5 9 28 6 37 5 49
29 7 17 5 11
30 7 16 5 12
34 7 15 5 13

MARZO. ABRIL.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H, M. H. M. IL M. II,, M.
4 6 36 5 50 1 5 43 6 26
2 6 34 5 51 2 5 41 6 27
3 6 32 5 53 3 5 39 6 28
4 6 31 5 54 4 5 37 6 29
5 6 29 5 55 5 5 36 6 30
6 6 27 5 56 6 5 34 6 32
7 6 26 5 57 7 5 32 6 33
8 6 24 5 59 8 5 31 6 34
9 6 22 6 0 9 5 29 6 35

10 6 21 6 4 10 5 27 6 36
11 6 4 9 6 2 11 5 26 6 37
12 6 17 6 3 12 5 24 6 38
13 6 16 6 4 13 5 22 6 39
14 6 14 6 6 14 5 21 6 40
15 6 12 6 7 15 5 19 6 42
16 6 10 6 8 16 5 17 6 43
17 6 9 6 9 17 5 16 6 4 4
18 6 7 6 10 18 5 14 6 45
19 6 5 6 11 49 5 13 6 46
20 6 3 6 13 20 5 II 6 47
21 6 2 6 14 2 1 5 10 6 48
22 6 0 6 15 22 5 8 6 49
23 5 58 6 46 23 5 7 6 51
24 5 56 6 17 24 5 5 6 52
25 5 5í 6 18 25 5 4 6 53
26 5 53 6 49 26 5 2 6 54
27 0 51 6 20 27 5 1 6 55
28 5 49 6 22 28 4 59 6 56
29 5 48 6 23 29 4 58 6 57
30 5 46 6 24 30 4 57 6 58
31 5 44 6 25

MAYO. JUNIO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. II. M. H. M. u . M.
1 4 55 7 0 4 4 25 7 30
2 4 54 7 1 2 4 25 7 31
3 4 52 7 2 3 4 25 7 31
4 4 51 7 3 , 4 4 24 7 32
5 4 50 7 4 5 4 24 7 33
6 4 49 7 5 6 4 23 7 34
7 4 47 7 6 7 4 23 7 34
8 4 46 7 7 8 4 23 7 35
9 4 45 7 8 9 4 23 7 35

10 4 44 7 9 10 4 22 7 36
41 4 43 7 10 11 4 22 7 37
12 4 41 7 41 12 4 22 7 37
43 4 40 7 42 13 4 22 7 .38
14 4 39 7 13 14 4 22 7 38
15 4 38 7 14 15 4 22 7 38
16 4 37 7 15 46 4 22 7 39
17 4 36 7 17 17 4 22 ^ 7 39
18 4 35 7 18 18 4 22 7 40
19 4 35 7 18 19 4 22 7 40
20 4 34 7 20 20 4 22 7 40
21 4 33 7 20 21 4 23 7 40
22 4 32 7 21 22 4 23 7 40
23 4 31 7 22 23 4 23 7 41
24 4 30 7 23 24 4 23 7 41
25 4 30 7 24 25 4 24 7 41
26 4 29 7 25 26 4 24 7 41
27 4 28 7 26 27 4 24 7 41
28 4 28 7 27 28 4 25 7 41
29 4 27 7 28 29 4 25 7 41
30 4 26 7 28 30 4 26 7 41
31 4 26 7 29 i

JULIO. AGOSTO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

II. M. H. M. II. M. II. M.
1 4 26 7 41 4 4 52 7 20

■ 2 • 4 27 7 40 2 4 53 7 19
3 4 28 7 • 40 3 4 54 7 17
4 4 28 7 40 4 4 55 7 16
5 4 29 7 40 5 4 56 7 15
6 4 29 7 39 6 4 57 7 1 i
7 4 30 7 39 7 4 58 7 12
8 ■ 4 31 7 39 4 59 7 41
9 4 3! 7 38 9 5 0 7 4 0

10 4> 32 7 38 10 5 1 7 9
1 1 4 33 7 37 11 5 2 7 7
12 4 3.3 7 37 12 5 3 7 6
13 4 34 7 36 13 5 4 7 5
14 4 35 7 36 14 5 5 7 3
15 ■ ^ 36 1, 35 i lo 5 6 7 1
16 4 37 3A. 1 46 5 7 7 0
17 44 33 7 84 ! 17 5 9 6 59
18 4 38 7 33 ¡ 18 5 40 6 57
19 4 39 7 32 I 19 5 44 6 56
20 5 4 40 7 32 I 20 5 12 6 54
21 4 4 1 : : 7 34 - 2 1 5 13 6 52
22 4 42 7 30 1 22 5 4 4 6 51
23 4 43 7 .29 , 2.3 5 15 6 49
24 ' 4 44 7 '28 1 24 5 16 6 48
25 4 45 7 2 7 "  ! 25 0 17 6 • 4 6
26 4 46 7 26 i 26 5 18 • 6 45
27 4 47 7 25 | 27 5 19 6 43
28 4 48 7 24 1 28 5 20 6 41
29 4 49 7 23 ; 29 5 21 6 40
30 4 50 7 22 I 30 5 22 6 38
31 4 51 7 21 !! 3 1 0 23

1
6 *36

SETIEMBRE. OCTUBRE.

Dias. • Ortos. Ocasos. Dias. Ortos Ocasos.

H. M. H. M. H. M. II. M.
1 5 24 6 34 4 5 ;57 5 42
2 5 26 6 33 2 5 58 5 40
3 5 27 6 31 3 5 59 5 39
4 5 28 6 30 4 6 0 5 37
5 5 29 6 28 5 6 1 8 35
6 5 30 6 26 6 6 2 5 33
7 5 31 6 24 7 6 3 5 32
8 5 32 6 23 8 6 4 5 30
9 5 33 6 21 9 6 6 5 28

10 5 34 6 19 10 6 7 5 27
11 5 35 6 17 11 6 8 5 25
12 5 36 6 16 12 6 9 5 23
13 5 37 6 14 13 6 10 5 22
14 5 38 6 12 14 6 11 5 20
15 5 39 6 10 1 o 6 12 5 19
16 5 40 6 8 16 6 14 5 17
17 5 41 6 7 17 6 1 0 5 15
48 5 42 6 5 18 6 16 5 14
49 5 44 6 3 19 6 17 5 12
20 5 45 G 1 20 6 18 5 41 -
21 5 46 6 0 21 6 20 5 9
22 5 47 5 58 22 6 21 5 8
23 5 48 5 56 23 6 22 5 6
24 5 49 5 54 24 6 23 5 5
25 5 50 5 53 25 6 24 5 3
26 5 51 5 51 26 6 26 5 2
27 5 52 5 49 27 6 27 5 1
28 5 53 Íj 47 28 6 28 4 59
29 5 54 0 46 29 6 29 4 58
30 5 56 5 44 30 6 31 4 56

31 6 32 4 ob

NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

II . M. H. M. II . M. II. M.
« A A t *• / 1 1 A L »0

2 6 34 4 53 2 7 11 4 29
3 6 36 4 51 3 7 12 4 28
4 6 37 4 50 4 7 13 4 28
5 6 38 4 49 5 7 14 4 28
6 6 39 4 48 6 7 15 4 28
7 6 41 4 46 7 7 16 4 28
8 6 42 4 45 8 7 17 4 28
9 6 43 4 44 9 7 18 4 28

10 6 44 4 43 10 7 18 4 28
1 i 6 46 4 42 1 1 7 19 4 28
12 6 47 4 41 12 7 20 4 28
13 6 48 4 40 43 7 21 4 28
14 6 49 4 39 14 7 22 4 28
15 6 51 4 38 15 7 22 4 29
16 6 52 4 38 16 7 23 4 29
17 6 53 4 37 17 7 24 4 29
18 6 54 4 36 18 7 24 4 30
19 6 56 4 35 19 7 25 4 30
20 6 57 4 34 20 7 26 4 30
21 6 58 4 3 4 21 7 26 4 31
22 6 59 4 33 22 7 27 4 31 ’
23 7 1 4 33 23 7 27 4 32
24 7 2 4 32 24 7 28 4 33
25 7 3 4 31 25 7 28 4 33
26 7 4 4 31 26 7 28 4 34
27 7 5 4 30 27 7 29 4 35
28 7 6 4 30 28 7 29 4 35
29 7 7 4 29 29 7 29 4 36
30 7 9 4 29 30 7 29 4 37

31 7 30 4 38

FASES DE LA LUNA,

ENERO.

Dia G. Cuarto m enguante  á las doce y treinta y tres 
minutos de la noche eu Libra.

Dia 15. Luna nueva á las cinco y diez y nueve  m in u 
tos de ia mañana en Capricornio.

Dia 22. Cuarto creciente á las cuatro  y cuaren ta  y tres 
minutos de la tarde en Tauro.

Dia 29. Luna llena á las ocho y c incuenta  y seis m i
nutos de la m añana  en Leo.

FEBRERO.

Dia 5. Cuarto menguante,  á las nueve  y tres minutos de 
la noche en Escorpio.

Dia 13. Luna nueva á las nueve y cincuenta y nueve  
minutos de la noche en Acuario.

Dia 20. Cuarto creciente á las doce y cuaren ta  y cinco 
minutos de la noche en Géminis.

Dia 27. Luna llena á las nueve  y c incuenta  y un  m in u 
tos de la noche en Virgo.

MARZO.

Día 7. Cuarto m enguante  á las cinco y^ c incuenta y 
siete minutos de la tarde en Sagitario.

Dia 15. Luna nueva á las once y c incuenta  y nueve  m i 
nutos de la m añana  en Piscis.

Dia 22. Cuarto creciente á las siete y veintinueve m i 
nutos de la m añana  en Cáncer.

Dia 29. Luna llena á las once y cincuenta y cuatro m i
nutos de la mañana en Libra.

ABRIL.

Dia 6. Cuarto m enguante  á la u n a  y  treinta minutos 
d é l a  tarde en Capricornio.

Dia 13. Luna nueva  á las once y dos minutos de la 
noche en Aries.

Dia 20. Cuarto creciente á las dos y  trece minutos de 
la tarde en  Leo.

Dia 28. Luna llena á las dos y cuaren ta  v  dos m in u 
tos de la m adrugada en Escorpio.

MAYO.

Dia 6. Cuarto m enguan te  á las seis y veintisiete m i
nutos de la m añana  en Acuario.

Dia 13. Luna nueva á las siete y treinta  y cuatro m i 
nutos de la m añana  en Tauro.

Dia 19. Cuarto creciente  á las diez y seis m inutos de 
la noche en Leo.

Dia 27. Luna llena á las cinco y c incuenta  y un  m in u 
tos de la tarde en Sagitario.

JUNIO.

Dia 4. Cuarto m enguante  á las ocho y ocho m in u 
tos de la noche en Piscis.

Dia I I. Luna nueva  á las dos y treinta y tres minutos 
de la tarde en Géminis.

Dia 18. Cuarto creciente á las ocho y un  minuto de 
la mañana en Virgo.

Dia 26. Luna lleno á las nueve de la m añana  en Ca
pricornio, ¡

JULIO.

Día 4. Cuarto m enguante  á las seis y treinta  m inutos 
de la m añana  en Aries.

Dia 10. Luna nueva á los nueve y once m inutos de la 
noche en Cáncer.

Dia 17. Cuar to creciente á las ocho y veinticinco mi
nutos de la noche en Libra.

Dia 25. Luna llena á las once v cincuenta  m inutos  de 
la noche en Acuario.

A G O ST O .

Dia 2. Cuarto m enguante  á la dos y siete m in u to s  de 
la tarde en Tauro.

Dia 9. Luna nueva  á las cuatro y cuaren ta  minut  os de 
la mañana en Leo.

Dia 16. Cuarto creciente á las once y vein t inueve m i
nutos de la manana eu Escorpio.

Dia 24. Luna llena á la una y cincuenta y ocho m i -
nulos do la tarde en Piscis.

Dia. 31. Cuarto  m enguante  á las ocho y tres minutos 
de la noche en Géminis.

SETIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á las dos y un m inuto  de la tarde 
en Virgo.

Día 15. Cuarto  creciente á las cinco v tres  minutos 
de la m añana en Sagitario.

Dia 23. Luna J l e n a  á las tres y seis minutos de la
madrugada en Piscis.

D¡a 36.  C u a r t o  m e n g u a n t e  á la una y treinta y  ocho 
m i n u t o s  de la m a d r u g a d a  en Cáncer.

OCTUBRE.

Dia 7. Luna nueva á la una v cincuenta y tres m in u 
tos de la madrugada en Libra.

Dia 14. Cuarto creciente á las doce y ve intinueve m i 
nutos de la noche en Capricornio.

Dia 22. Luna llena á las tres y seis minutos do la 
tarde en Aries.

Dia 29. Cuarto m enguante  á las ocho y veinte  m i n u 
tos de la m añana  en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia o. Luna nueva á las cuatro y treinta y cinco m i 
nutos de la tarde en Escorpio

Dia 13. Cuarto creciente á las ocho y ve in t inueve  m i
nutos de la noche en Acuario.

Dia 2 1. Luna llena á las dos y once minutos de la
madrugada en Tauro.

Dia 27. Cuarto m enguante  á las cinco y vein tiún  m i
nutos de la tarde en Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 5. Luna nueva á las nueve y c incuenta  y seis 
minutos de la mañana en Sagitario.

Dia 13. Cuarto creciente á las tres y qu ince  minutos de 
la (arde en Piscis.

Dia 20. Luna llena á las doce y cincuenta  y tres m i 
nutos del dia en Géminis.

Dia 27. Cuarto m enguante  á las cinco y veinticinco 
minutos de la m añ an a  en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODÍACO,

El 20 de Enero Sol en Acuario.
El 18 de Febrero  Sol en Piscis.
El 20 de Marzo Sol en Aries. Prim avera .
El 20 de Abril Sol en Tauro.
El 21 de Mayo Sol en Géminis.
El 21 de Junio Sol en Cáncer.  Estío.
El 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
El 23 de Agosto Sol en Virgo.
El 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
El 23 de Octubre Sol en Escorpio.
El 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
El 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera  en tra  el 20 de Marzo á las nuevo y diez y 
nueve minutos de la noche.

El Estío entra  el 21 de Junio á las seis de la (arde.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las ocho y diez 

minutos de la mañana.
El Invierno en tra  el 22 de Diciembre tá la u n a  y c in 

cuenta y ocho minutos de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

FEBRERO 2 7

Eclipse parcial de Luna, visible en Búrgos.
Pr incipio del eclipse á las ocho y cincuenta y siete 

m inutos de la noche.
Medio del eclipse á iasdiez  de la noche.
Fin del eclipse á las once y cuatro minutos de la noche. 
Dígitos eclipsados 4d,0.
El principio de este eclipse será visible en  toda E u ro 

pa , África y Asia , en g ran  parte  de la Oceanía , en el 
Océano Indio y en una pequeña parte  de la América del 
Sur.

El fin de este eclipse será visible en  toda Europa y 
Á fr ica , en gran par te  de A s ia , en el Océano Indio y en 
g ran  parte  de la América.

MARZO 14-15.

Eclipse an u la r  de Sol, visible, como parcial ,  en Búrgos. 
El eclipse principia en la tierra  el dia 14 á las v e n -  

tiuna horas siete m in u to s , tiempo medio astronómico de 
San Fe rnando ,  y el pr im er  lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 44° 35’ al O. de San Fe rnando ,  y latitud 
— 4o 24'.

El eclipse central  principia en la tierra el dia 14 á 
veintidós horas diez y siete m in u te s ,  tiempo medio a s 
tronómico de San Fernando ,  y el p r im er  lugar que lo ve 
se halla en la longitud de 61° 36' ai O. de San Fernando 
y latitud - H  1 0 20'.

El eclipse central  term ina  en la tierra el dia 15 á una 
hora  tres minutos , tiempo medio astronómico de San 
F e rn an d o ,  y el último lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 70° 52' al E. de San Fernando , y latitud 
-f- 69° 18'.

El eclipse termina en la tierra  el dia 15 á dos horas 
catorce minutos,  tiempo medio astronómico de San Fer
nando , y  el ultimo lugar que lo ve se halla en la longi
tud de 53° 58' al E. de San Fernando, y latitud 53° 46'.

Este eclipse será visible en toda E uropa,  en u na  graa  
par te  del continente  de América y e n  las islas Antillas, 
en la parte NO. de Africa y en la parte  occidental de 
Asia.

Las circunstancias principales de este eclipse para 
Búrgos son las siguientes:

Principio del eclipse á las once y doce minutos de la 
mañana del dia 15.

Medio del eclipse á las doce y tre in ta  v cuatro  m in u 
tos del dia.

Fin del eclipse á la u na  y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.

Dígitos eclipsados 10(I,3.
La primera impresión de la Luna sobre el disco solar 

se verificará en un punto  que dista 110° del vértice supe
rior  del Sol hácia la derecha (visión directa).

AGOSTO 24.

Eclipse parcial de L una ,  invisible  en Búrgos.
Principio del eclipse á las doce y c incuenta minutos 

del dia.
Medio del eclipse á la dos y siete minutos de la tarde. 
Fin del eclipse á las tres y vein t icuatro  minutos de la 

tarde.
Dígitos eclipsados 5fI,7.
El principio de este eclipse será visible en toda la 

Oceanía,  en la parte  S. de Asia, en una pequeña parte 
de la América del N., en cási todo el Océano Pacífico y 
en el mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Asia, en 
toda la O cean ía , en la parte  oriental  de África, en todo 
el Océano Indio , en gran  par te  del Océano Pacífico y en 
el m ar  Polar Antartico.

SETIEMBRE 6-7.

Eclipse total de S o l , invisible  en Búrgos.
El eclipse principia en  la t ie rra  el dia 6 á veintitrés 

lloras^ nueve minutos , tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 78° 26' al O. de San Fe rnando ,  y latitud 
-f- 6o 56'. J

El eclipse central  principia en la t ierra  el dia 7 á ce
ro horas quince m in u to s ,  tiempo medio astronómico de 
San F e rn an d o ,  y el p r im er lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 93° 35 al O. de San Fernando ,  y  latitud 
— 6o 0'.

El eclipse central  term ina en  la t ierra el dia 7 á tres 
horas trece m inu tos ,  tiem po medio astronóm ico de San 
Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 29° 47' al E. de San Fernando ,  y latitud
— 62° 14'.

El eclipse termina en la t ierra  el dia 7 á cuatro ho
ras  diez y  siete m inu tos,  tiempo medio astronómico de 
San Fernando,  y el último lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 17° 42' al E. de San Fe rnando ,  y latitud
— 49° 33'.

Este eclipse será  visible en la América del S . , en la 
del Centro,  en las islas Antillas,  en una  pequeña parte 
de la América del N. y en la extremidad m eridional de 
África.



ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

En conformidad á lo acordado por el Eterno. A y u n ta 
m iento de esta villa, con aprobación del Gobierno de 
S. M. , se saca á pública  subasta la adquisición de 15 m u 
ías para el servicio del ramo de paseos y a rbolados,  con 
sujeción á las siguientes condiciones:

1.a Será obligación del contratista presentar  en el lo 
cal que ocupa la In tervención de dicho ramo en el paseo del 
prado, 15 muías de las cualidades que se d irán , ocho dias 
después de comunicársele h aber  aprobado el remate  la 
Superioridad.

2.a Las ínulas han de tener la edad de 5 á 8 años, la 
alzada de tres dedos para arriba  , ser de sanidad co m p a 
tible con el uso para que se las destina ,  y dóciles tanto 
para  el herrado como pa ra dejarse poner los atalajes para 
el trabajo.

3.a Los defectos de conformación que puedan  acom
pañar á dichas nudas  no deberán  perjudicar en lo más 
mínim o á dicho? traba jos ,  ni serán de aquellos que en 
lo sucesivo puedan t raer  consecuencias.

4.a Fd contratista  reem plazará  acto seguido y sin o p o 
sición de n inguna  especie, las malas que no se conside
ren adirnsib’os »*n la revi ion que se haga por la perso
na ó personas que el Excmo. Sr. Alcalde Corregidor 
nom bre  «al efecto.

5.a Será responsable duran te  cuatro meses de los v i 
cios redivitorios que se notaren en las muías entregadas, 
reemplazando en el término de seis dias con otras las 
que fue ren  desechadas en dicho tiempo.

6.a El que se presente  como l id iador  en la subasta 
deberá «acredita)* h aber  hecho entrega prev iam ente  en la 
Depositaría de e>ta m uy heroica villa de 6.000 rs. en 
metálico, donde se custodiarán hasta deqaues de te rm in a 
do el rem ate ,  que serán  devueltos excepto los correspon
dientes al suj' lo en cuyo favor se haya hecho la ad ju
dicación provisional, que continuarán  en depósito, ín te 
r in  acredita con eertifr*ación del Director del ramo h a 
ber transcurr ido  los cuatro meses que expresa la cond i
ción anterior  y llenado todo lo demas del contrato.

7.a Las p ropaac iones  se h a rán  en pliegos cerrados,  
que se en tregarán  con media lio--a de anticipación al acto 
del remate ,  y no podrán admitirse más ni re tirarse  las 
entregadas después de empezada la subasta.

Para extenderlas so observará  la fórmula siguiente:

D. N. N.. vecino d e . . . , ., en terado del anuncio  p u b l i 
cado con fecha de. . . . .  de. . .  . este año, y de las con 
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta  del suminis tro de 15 mujas q u e s o  
necesitan para el ramo de paseos y arbolados de esta 
M. II. villa , se comprom ete  á verificarle con estricta ob
servancia y sujeción á los expresados re {iiisitos v condi
ciones por la suma de. . . . .  cada una de ellas.

(Fecha y firma del proponente.)

8.a El tipo máximo que se fija para la subasta es el de 
2,800 rs. por cada muía.

9.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá  licitación á viva voz. por e pació de 15 minutos, 
en tre  los interesados que las suscriban.

-10. El pago del importe  de dichas nudas se verificará 
al contado en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento,  
presentando previamente en la Contaduría del mismo 
certif icación expresiva de hab er  efectuado la entrega t o 
tal del núm ero  de muías suscri ta por el Director y Ve
ter inar io  del ramo, y  autorizada por los Sres. Regidores 
Comisarios del mismo.

11. Perderá  el contratista el depósito que cita la c o n 
dición 6.a si na cumple en el tiempo prefijado con la obli
gación contraida.

12. El remate obligará al contratista  desde el m om en 
to en que term ine  el acto de la subasta, y á Madrid tan 
solo desde en que recaiga la «aprobación superior.

13. Los gastos que origine esta subasta serán  de cuen
ta del contratista.

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento, en 
inteligencia de que he señalado para h  celebración del 
remate el dia 12 del corriente , á la una de su tarde, en 
una  de las salas de estas Casas Consistoriales.

Madrid,  l.° de Octubre de 1857.=El Alcalde-Corre
gidor, Carlos Marión.

Con aprobación del Gobierno de S M ., ha dispuesto 
el Excmo, Ayuntamiento de esta villa subastar  la adqui
sición de siete jacas para  el servicio del ramo de paseos y 
arbolados, con arreglo á las condiciones que á con tinua
ción se expresan.

Será obligación del contratis ta  p re sen ta r  en el local 
que  ocupa la Intervención de dicho ramo en el paseo del 
P rad o ,  siete jacas de las cualidades que se d i r á n ,  ocho 
dias después de comunicársele haber  aprobado el remate  
la Superioridad.

2.a Las jacas h an  de tener la edad de cinco á ocho 
años, de alzada seis y media cuartas por lo m enos ,  ser 
caponas, de sanidad compatible al servicio á que se las 
destina, y dóciles tanto para  el h e r rado  como para de 
jarse  poner los atalajes del trabajo.

3.a Los defectos de conformación que puedan aco m 
pañar  á dichas jacas no deberán  perjudicar en lo más 
mínimo á dichos trabajos, ni serán de aquello? que e n  lo 
sucesivo puedan tener consecuencia.

4.a El contratista  reemplazará acto seguido, y sin opo
sición de ninguna especie, las jacos que no se consideren 
admisibles en la revisión que se haga por la persona ó 
personas que el Excmo. Sr. A lcalde-Corregidor nom bre  
al efecto.

5.a Será responsable duran te  cuatro meses de los v i
cios redivitorios que se notaren  en las jacas entregadas,  
reemplazando en el término de seis dias con o tras ,  las 
que fueren desechadas en dicho tiempo.

6.a El que se presente  como l id ia d o r  en la subasta 
deberá acreditar h aber  hecho entrega p réviamente  en la 
Depositaría de esta M. Ib Villa de 1,000 rs. en metálico, 
donde se custodiarán hasta después de terminado el r e 
mate, que serán devueltos exceptóles correspondientes al 
sujeto en cuyo favor se haya hecho la adjudicación p ro 
visional, que continuarán  en depósito ín te rin  acredite con 
certificación del Director del ramo haber  transcurrido  
los cuatro meses que expresa la condición anterior  y lle
nadas todas las demas del contrato.

7.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
que se en tregarán  con media hora de anticipación al ¡ido 
del remate, y na podrán a .imiürse  más ni re tí ram e  las 
entregadas después do empezada la subasta.

Para extenderlas se observará la fórmula siguiente:
D. N. N . , vecino d o  enterado del anuncio

publicado con fecha d o  d e .................... de este año y
de bis condiciones y requis itos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del sum inis tro  de siete j a 
cas que se necesitan para el ramo de paseos y arbolados 
de esta M. II. Villa, se compromete á verificarle con es - 
tricta observancia y sujeción á los expresados requisitos
v condiciones por la suma de. .   rs. cada una de
ellas,

(Fecha y firma del p ro p o n en fe . )

8.a El tipo máximo que se fija para  la subasta es- el 
de 700 rs. por cada jaca.

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones ¡guales, se 
abrirá, licitación á viva voz por espacio de 15* minutos,  
entre  los interesados que las suscriban.

10. El pago del importe de dichas jacas se verificará al 
contado en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento, p re 
sentando préviamente  á la Contaduría del mismo cert i
ficación expresiva de haber efectuado la entrega total del 
número de jac as ,  suscrita por el Director y 'Veterinario  
del ramo, y autorizada por los Sres. Regidores Comi
sarios.

11. Perderá  el contratis ta  el depósito que cita la c o n 
dición 6.a si no cumple  en el tiempo prefijado con la obli
gación contraida.

12. El remate  obligará al contratis ta  desde el m om en
to en que termine el acto de la subasta, y ¿^Madrid tan 
solo desde el en que recaiga la aprobación superior.

13. Los gastos que origine esta subasta se rán  de 
cuenta  del contratista.

Lo que se anuncia  al público para su conocimiento y en 
el de que tendrá efecto dicho acto el dia 12 del corriente , 
a la una y  media de la tarde en las Casas Consistoriales.

Madrid,  1.° de Octubre  de 1857.=E1 Alcalde-Corregi
d o r , Carlos Marlor i. °

BANCO DE ESPAÑA.
El Banco de España saca á pública  licitación el a r 

rendamiento de la fábrica de h a r in as  y molinos rodetes 
que pertenecen al mismo en  el térm ino de la ciudad de 
loledo y r ibera  del Tajo, bajo las condiciones siguientes:

1. be arrienda por el término de dos años la fá 
brica de h a r in a s , molinos rodetes y cañar ,  con sus a c 
cesorios de almacenes de granos y h a r in a s , cocina de los 
cuar taneros  con su habitación interior, otro cuarto in d e 
pendiente contiguo a la cocina en que se g ua rdan  varios 
ú t i les ,  y la habitación alta sobre el mismo cuarto, desti
nada á despacho del encargado de aquellos estableci
mientos.

2.a Las proposiciones que se hagan deb erán  co m p re n 
der todas las referidas propiedades,  no admitiéndose las 
que se presenten para  a rrendarlas  separadamente.
rl i! ^ ara ^ evar a efecto el a r rendam ien to  so celebrará

oble subasta ante  la Administración del Banco en la 
Hrí r* Y ante SLl Administrador en la provincia de Tole-  
nnh ‘ Jrerarc^° Martínez de Yelasco, en los dias v horas 
que se expresa rán  más adelante.
a s / a n  ^ í ^ 1?0 011 ac^° (̂ e s u basla se consignarán ,  

U-adrid corno en  Toledo, todas las posturas  y pujas

que se h a g an ,  no se e n te n d e rá  aceptada n inguna  de 
ellas ni se adjudicará el rem ate  á los l id iadores  hasta  
que ,  comparadas por el Consejo de gobierno del Banco 
las que hayan tenido lugar en ambos puntos ,  examine si 
hay  alguna que convenga á los intereses del estableci
miento, y en caso afirmativo acepte la que le fuese más 
ventajosa , á cuyo autor se dará el oportuno aviso.

5.a El pago de la renta se verificará en moneda co r
rien te  de plata ú oro, ó billetes del Banco, en sus cajas, 
ó en poder de su Administrador en Toledo, por inedias 
anualidades vencidas,  que se contarán  desde el dia en 
que el arrendatario  entre  en posesión de la fábrica y 
molinos, ó sea el octavó siguiente al otorgamiento de la 
escritura.

6.a El arrendatar io  devolverá, c u a n d o  so termine el 
contrato, los edificios,  máquinas y efectos de todas c la 
ses que comprende  , en el mismo e s ta d o  que los reciba, 
ó ahonrrá  sus desperfectos en metálico, á juicio de p e r i 
tos nombrados por la? partes si no convin ieren  entre  sí.

7.a Serán de cuenta del arrendatar io  las obras que 
hubiese necesidad de hacer para la reparación y co n se r
vación de las m áq i rn a s .  cedazos y demás nidos, las (ma
les deberán  ejecuta! so b a j o  la inspección del A dm inis
trador del Banco en aquel a provincia. Las que ocurrie
sen en la p.osa ó en la fabrica de fos edificio? que son 
objeto del arriendo serán de cuenta del establecimiento.

8 .a P a r a  tomar parte  en la subasta deberá  c ons ignar
se en la f a j a  del mismo, o en poder del Administrador,  
con anterioridad al reto, la cantidad de 2,000 rs. vn., 
cuyos depósitos serán  devueltos inmediatamente  á las 
personas cuyas proposiciones no llegaren á admitirse.

9.a El licitado? á cuyo favor se declare el remate 
afianzará el cumplimiento de las presentes condiciones, 
v de las demas o< d¡nanas  en esta clase de contratos , á 
satisfacción de! Banco, ó de su Adm inis trador en Toledo, 
sin cuyo requisito no se otorgará la escritura que ha de 
preceder ¡i la en trega  de la fábrica y molinos.

10. El acto de la subasta en esta co r te ,  y ante el Ad
ministrador en Toledo, principiar;! á la una de la tarde 
del dia 15 del próximo mes dé O c tubre ,  v concluirá al 
dar  la primera  campanada de las dos en el reloj de la 
sala de la gobernación del Banco y del de la A dm in is tra 
c ión de Toledo.

Madrid, 30 de Setiem bre  de 1857.—-EI Secretario del 
Banco. Manuel de Nestosa, 3707'—!

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA

DE LA PROVINCIA DE MALACA.

No habiendo tenido o freí  o por falta de l id iadores  la 
subasta de 6,179 l ibras 6 onzas de azufre en pan ,  p r o 
pias de la Hacienda . exisdenfes en los almacenes de Es
tancadas de esta capital y AdminGtr-aciones subalternas,  
bajo las condiciones contenidas en el pliego inserto en  la 
Gaceta del dia 18 de Agosto último , se procederá á n u e 
vo acto de subasta á las doce del dia 13 de Octubre  p r ó 
ximo en el despacho de esta Adminis tración principal,  
al tipo de 20 rs. arroba en lugar de los 30 fijados en d i 
cho pliego.

Lo que se notoria al público para que los que qu ieran  
hacer proposiciones lo verifiquen arregladas al modelo.

Malaca, 28 de Setiembre do í 857 —-Antonio Valcárcel.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA

P E  LA P R OVI NC IA  DE JA E N .

En vir tud  de lo dispuesto en Real orden  de 23 del 
actual ,  se procederá á la subasta de la recaudación de 
las contr ibuciones terri torial  é industrial  y sus recargos 
de todos los distritos municipales de esta provincia por 
torio el año próximo de 1858, cuyo acto tendrá lugar á 
las doce de la m añana  del dia 20 de Octubre inmediato 
en el despacho y bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
de la m ism a,  sujetándose los licitadores á la instrucción 
de 5 de Setiembre de 1855, reformada por Real orden de 
17 de Junio de 1856: debiendo advert ir  , para  los efectos 
del depósito prévio y la presentación de fianza, que el 
importe total de un tr im estre  asciende á U cantidad de 
2.896,551 r s . , y que esta Administración dará cuantas 
noticias se le exijan por los que qu ieran  in teresarse  en 
este servicio.

Jaén ,  29 de Setiembre de l857 .=M iaue l  O-Doyle.
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SOCIEDAD GENERAL
D E  CRÉD ITO MOV IL IA UI O E S P A Ñ O L .

Estado en 50  de Setiembre de 4857.
p . ¡E n  e fe c t iv o . . . . .  .Rs. vn. 1.76 2/705..39

 i Cartera y t í tu lo s   33.917,768..77
En poder  de v a r io s ...................................... C i,198,827..67
Diversos..................................................... 1. 132,190..81
Acciones . , ...................................................... .. 387.600,000

Rs, v n   ......  488.641,492..64

C apita l ................................................... ............. 456.000,000
Cuentas co r r ie n te s ................................... .. 32.641,492..64

Rs. v n ....................  488.641,492..64

S. E. ú O .= M a d r id ,  30 de Setiembre de 1857—-= El Jefe 
de contabilidad , ííern. =  Conforme.==El Adminis trador 
delegado , Ignacio de Olea.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.

Estado de 11 si tuación de la misma en 50  de Setiembre 
de 4857.

ACTIVO.

Existencia en m e tá l i c o  Rs. vn . 8.409,390..29
Id. en efectos á real izar  y fondos públi

cos; valor efectivo. . ,  ............................. 80.1 45,897..23
En poder de corresponsales ....................... 2.053,453..67
Varias cuentas  d e u d o ra s ............................  5.990,674..48

Rs. vn .   .............. 96.599,415..72

P A S IV O .

Cuentas c o r r i e n te s ..........................Rs. v n .  8.826,042..34
Varias cuentas  ac re ed o ra s ................. .. 26.973,373..38
Capital rea l izado ............ .............................  60.800,000

Rs. v n . . . , . . ,. 96.599,415. .72

S. E. ú  O.— El Tenedor de l ibros ,  Angel Henry.== 
V.° B .°=P or  la Sociedad Española Mercantil "é Industrial ,  
como individuo de la comisión ejecutiva,  Antonio Gui
llermo M oreno— El Director, Juan Francisco Camaeho.

SÉTIMA SECCION.
P R OV I DE NC I A S  J U D I C I A L E S

Pul pi uw doitda  del Sr. D Vicente Sebastian García , Juez  to
ando de p r im era  instancia de esta villa,  distri to  de las Vistillas, 
re f r en d ad a  del Escribano de núm ero  D. Francisco M on toya , se 
saca nuevam ente  á pública subasta, para  pago de acreedores, una 
posedon titulada Vega  de A lerdea y  t ie rras  adyacentes  denom i
nadas de los Altos. Hoya y  Cen tenares ,  situada  en el té rmino de 
A illar do Canas ,  en las inmediaciones del rio Zuncar,  compuesto 
todo su te r reno  de 1,4-20 alm udes  de t ie rra,  va luada en 1 40.000 
reales; y para  su doble remate  está señalado el dia 27 del p re 
sente m es,  y  hora  de las doce,  así en dicho Juzgado  de las Vis
tillas como en el de  Belmonte ,  en cuyo pa r t ido  judicial está 
com prend ido  el pueblo  de Villar de Cañas.

M adrid .  I.° de Octubre de 1857.--F ranc isco  Montoya. 3700

D. Bernard ino  Lillo y  Cienfuegos, In tenden te  honora rio  de p ro 
vincia , Jefe de  Adminis tración y  Juez de p r im e ra  ins tancia de 
esta ciudad.

Por  el presente  se hace saber,  que en junta  general celebrada 
en esta c iudad el 10 de Mayo último por la sociedad de minas 
cobrizas titulada N a c i m i e n t o  del G u a d a l q u i v i r , se acordó ,  en tre  
o tras  cosa?, que la Jun ta  directiva de ella quedase  facultada pa ra  
a cud i r  á este Juzgado dem an d an d o  á los socios que no hubiesen 
satisfecho los repartimientos  de 10 ¿le Mayo de 4 834 y  30 de J u 
nio de 56, para  que si en el té rmino de 30 dias, contados desdo 
el en que este anuncio se inserte en la Gaceta de Madrid , no ve 
rificasen el respectivo  pago de los mismos , se declaren  sus accio
nes re fundidas  en beneficio de la sociedad por haber  dejado pa
sar con exceso el té rm ino lijado en el reg lamento  de la compañía  
p a ra  dicho objeto. Con méri to  al escrito p resen tado  en este J u z 
gado con los documentos en que aparece  lo re fer ido ,  y  ademas 
los números  de las acciones que  se hallan en descubie rto  de los 
citados repa r t im ien tos ,  que  lo son:  50, 71, 73, 75, 1 09. 110, 137, 
138, 144, 146, 137, 153. 154,455, 156, 479,180. 215 ,216 ,  241, 
267, 268, 277. 278, 279, 280, 328, 329, 344, 348, 376. 377, 378, 380, 
381. 382, 383, 392, 393. 396 y 398 . he acordado se hagan  las pu 
blicaciones conducentes por medio del presente  edicto pa ra  co
nocimiento de los socios poseedores de dichas acciones á los fines 
acordado? por la mencionada sociedad,

Dado en Cazorla á 13 de Set iembre de  4 8 5 7 .=  Bernard ino  Li-  
ü o . ^ P o r  m andado de dicho señor , Francisco de Paula  Ruines.
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D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes ,  Secretario  de S. M. y  
Auditor de Marina honorario ,  Caballero de la Real y  dis tinguida 
Orden española de Carlos IH y  Juez de p r im era  instancia del 
distrito de la Izquie rda  de esta c iudad de Córdoba.

llago  saber como en este mi Juzgado y Escribanía  del in fras
cri to penden  autos sobre división de  los b ienes-do te  del fideico
miso familiar fundado por D. Juan  F e rn an d ez  de  Córdova , en los 
cuales,  á solicitud de los señores  que componen la comisión r e 
p a r t ido ra ,  he acordado ,  por auto del dia 19 del corr ien te ,  se lla
men y emplacen por  medio del presente ,  y  por  el té rmino de 30 
dias. á c.vitar desde la fecha en que se anuncie en la Gaceta del 
Gobierno, á los señores  partícipes D. Rafael y D. Luis F e rn an d ez  
de Córdova  y  Rojas: IX Juan de Dios F e rnandez  de Córdova  y  
Bohorqiies : D. Francisco Díaz de Morales; Doña María de la Con
cepción. Dona María  del Carm en . D. Rafael y D. F e rnando  M a
nuel di Y Hiena Fe rnandez  de C o rd o v a ; D. J o s é . D. Rafael,  Don 
Joaquín y D. Ramón' del Portillo Porez  de G u z m a n : D. Gonzalo 
María Lancino,, Marques de I z c a r ; Doña María de  las Mercedes 
L a n c in o : D. F e rnando ,  Doña María del Milagro, Doña Josefa y 
Doña María de  la Concepción de los Rio? y  Terue l :  Doña Inés de  
los Ríos y Tordel la :  Doña Manuela y Doña Luisa de Aguilera y  
O r i v e : D. Ignacio v D. Manuel de Roías Diez de T e jad a ;  D. P e 
dro  , Doña Alaría del Carm en  . Doña Teresa y  Doña Micaela Ruiz 
del Rosal y Rojas,  D. Manuel y Doña Rafaela del Campo Nimesa 
y  Rolas.  Doña Catalina Rico Ramírez: D. Ala too Alaría Vaca C a r 
vajal: D. Manuel Carvajal y  Valencia: Doña María del Carm en 
G utiérrez  de  los Ring y  Zapata , M arquesa de Bogar a lia ,  y Don 
Alonso. D. José , D. Manuel Mariano y Doña Antonia  de Orive, 
nara  eme por sí m ism os . ó por medio de legítimo apoderado ,  
comparezcan en este Juzgado á ver  y  exam inar  la indicada  d i
visión para  aprobar la  (4 ponerle  los reparos  que en ella e n cu e n 
tren • bajo apercibimiento de que pasado dicho térm ino sin haber  
ro m p a n v id o  se les tendrá  por conformes, y  se p rocederá  á su 
«aprobación judi.-ial en su ausencia y rebeldía, parándo les-en tero  

perjuicio.
C órdoba ,  22 de Setiembre  de 1857.— J. Genaro Gutiérrez de 

Caviedes.-—Por  m andado  de S. S.. Manuel Barranco y  López. 3701

D. Manuel Abollo Yeldes .  Juez de p r im era  ins tancia de  esta 
villa y su part ido.

P o r  el p resen te  hago saber, que en este mi Juzgado y  por la 
Escribanía  del re f rendan te  se ha p resen tado  escrito po r  Juan  
Soguero  y consorte?, sHie.itando se les admita  información de  
testigos para  justificar la prop iedad  de las fincas que les corres
ponde  enclavadas en el té rm ino de  la villa del YLu del Marques, 
de  donde aquellos son vecinos, a cuya ilicitud se ha accedido po r  
este J u z g a d o ,  como también  que se llamen por  edictos y  por  
té rmino de  30 dias á la? personas que se crean con derecho á d i 
chas fincas, las cuales se e stamparán  á continuación, para  que en 
dicho té rmino comparezcan á deducirlo por  sí ó por medio de  
p rocu ra do r  con poder  bastante.

Juan Soguero .—Treinta  fanegas de t ie rra  poco más ó menos 
en el té rmino de la villa del Ariso del Abarque? y sitio del Balde- ,  
cinal: linde Saliente José Antonio C orra l ,  al Sur  Doña Luisa Pla
za .  Poniente  la Encom ienda  de Fresnedas  ba jas ,  y  Norte  Anto
nio Afórales Cordones.

Antonio Mímalos C o r d o n e s C u a r e n t a  fanegas de, t ie rra  poco, 
más ó menos en los mismos te rm ino y sitio: linde Saliente José 
Antonio Con al . al Sur  Juan  Soguero ,  Poniente  y Norte  la E n 
comienda de Fresnedas  bajas.

José Antonio Corral. Alanuel B ernard ino  Orellana — Doscientas 
fanegas de  tierra  poco más ó ménos en los antedichos té rmino y 
sitio, conocidas por  las Solanas de Atortaja y cer ro  del Esparto: 
linda Saliente Alanuel Cazabas , Su r  he rederos  de Andrés  del Mo
ral . Poniente  y  Norte la Encom ienda  de f r e s n e d a s  ba jas ,  cor
respondientes  de por mitad á estos dos interesados.

Manuel do Campos, José Antonio y Catal ina  Ore llana ,  ésta  
m u je r  do Alfonso Monsalvo.— Doscientas fanega? poco más ó m é
nos por  iguales partes, té rmino del Aiso del M arques  y  Htio lla
mado del Term imllo  ó cortijo del Dorm ido : linde Saliente con 
te rrenos  del Quinto de Balduirial,  Sur la Encomienda  de F r e s 
nedas bajas,  Poniente tierras  de la Calzada,  y Norte  la E n c o 
mienda de Alúdela.

Y para  (fue llegue á noticia de todos se publica el presente  
por medio de la Gaceta del Gobierno.

Dado en Valdepeñas á 24 de  Setiembre  de 1857.-—Alanuel 
Abollo Valúes. - -Por su m a n d a d o . Hipólito Julián Yindel. 3703

E n  vir tud  de providencia  del Sr. D. F e rnando  de Madrazo,  
Juez  de p r im era  instancia del dis tr ito  de  Palacio de esta  villa, 
re f rendada  del Escribano de núm ero  D. Felipe José de Ibabe ,  se 
sacan á pública subas ta ,  estando señalado p a ra  el remate  el j u e 
ves 15 de Octubre p ró x im o ,  á las doce de su m añana ,  en la a u 
diencia de S. S., las lincas siguientes:

Una casa situada en la calle de  Alarchante ó de Salvago,  de  
ia ciudad de Alálaga, m a rcad a  con el núm. 12 m oderno ,  y  los 
portales y  entresuelos  que  le son accesorios, señalados  con los 

números  6. 8 . 10 ,  14 y  46. también modernos ,  y  otros sin n ú 
m ero ,  esquina  á la calle de  Especerías  y  de Salvago, lo? cuales, 
o h  la expresada  casa , componen una superfic ie  de 534 y m e
dia varas,  con inclusión de sus medianer ías  y un  sótano que hoy 
se comunica con la casa núm. 32 ,  calle de  Especerías ,  pertene* 
ciento a la expresada  casa calle de  Salvago,  núm. 12, y  ha sido 
apreciada esta y  dichos portales  y entresuelos en 225,300 r e a 

les vellón.
Otra casa, calle de  E s p ece r ía s , en dicha c iudad de  Alálaga, 

n úm ero  30, que mide 84 Varas con m e d ia n e r í a , inclusa en ella 
una sala, donde  está construido  un  horno de la casa núm. 32, 
apreciada  en 22,200 rs.

Otra casa en P uer ta  N u e v a ,  en la re fer ida  c iudad,  núm. 15 
m ode rno ,  cuya superficie mide 43 varas con m edianer ías  , ta sa 
da en 10,150 rs . vn.

El lagar nom brado  Salvago el de  abajo ,  situado en el pa r t i 
do de  las Lomas de  A g u i l a r , te rmino de la prop ia  c iudad de 
Alá laga, que linda por Levante con la hacienda  n om brada  del 
Calvo, por  el Norte  con Noruega , por Poniente con las Aguilillas 
V otro de las Luc i la s ,  y  por  el Sur con Salvago el de  a rr iba ,  
compuesto de 103 fanegas y 6 calemines de t ie r ra  del m arco  do 
dicha ciudad,  y en ellas 104 obradas  de viña de todas calidades 
y  varios virueños con el ruedo ,  árboles,  a g u a ,  lagar de pisar 
y  viga,  casa y caldera pa ra  a r r o p e ,  apreciado halo en 118,593 

reales.
y  el lagar nom brado  Majada del Baor s ituado en el mismo 

p a r t ido ,  compuesto de tres suer tes separadas,  y e n d a  p r im era  si
túa la c a s a r o n  lagar y  vasi ja,  agua,  át boles y  77 fanegas de  
t i e r r a . y  en ella? 57 obradas  de viña ."«apreciado todo en 77.343
reales vellón,

Quien quisiere  hacer  pos tura  acuda al inferido Juzgado é 
indicada E u  ribanía, donde  se a d m it i rán  Siendo arregladas.

Madrid . 26 de Setiembre de 1857.— Felipe José de Ibabe.
3705

En vir tud  de providencia  del Excmo, Sr. Capitán general  de 
esto distri to,  en los autos concurso de  acreedores  á bienes del 
Sr. Coronel graduado ,  Comandante  de  caballería re t i rado I). Luis 
.Moran, se cita á todos los que  lo sean del susodicho á junta ,  que 
tendrá  efecto el dia 31 de Octubre p róxim o, á las doce de su 
m añana ,  en las casas del Excmo. Sr. Auditor de G u e r ra ,  al sitió 
de  la plaza de la M isericord ia , núm. 3 ;  en tendidos  que  sin su 
asistencia nada podrá  resolverse respecto á la enajenación ó 
abandono de los efectos pertenecientes al concursado que existen 
en la Aduana  de Madrid ,  y que de continuar con la indiferencia  
que  se les o b s e r v a , c o rren  el peligro de  q ue dar  sin medios pa ra  
realizar  sus respectivos créditos .

Y pa ra  que llegue á noticia de todos se fija el p re s en te  en 
Sc \i lla  á 12 de Se tiembre  de 1857.- - P a b lo  María Olave. 3707

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

R E CTIF ICAC IO NE S  Y N O T A S  D E  L A S  D I F E R E N T E S  DE PE NDENCIAS 

D E L  EST ADO : N O T IC IA S  VARIAS D E M A D RID  Y D E  LAS  

P R O V I N C I A S .

C O R U Ñ A , 27 de Setiembre .— Tenemos entendido que 
la Asociación de Señoras de esta capital se lia ocupado s e 
riam ente  del tris te  estado en que se encuentra  boy el Asi
lo de mendicidad, próximo á cerrarse  por falta de fondos 
para  su sostenimiento,  no obstante los suplementos que 
en su beneficio Labia hecho la propia Asociación. Si nues
tros informes no son equivocados, las señoras han  p ro 
puesto al Ayuntamiento la reunión del Asilo á los demas 
establecimientos que corren á su cuidado, con lo cual, 
simplificando la administración, se ha rán  algunas econo
mías, y por el término de dos meses, ín te rin  el̂  caritativo 
vecindario no hace otro sacrificio , que ya será pequeño, 
y por consiguiente seguro, las socias se comprometen á 
satisfacer de su bolsillo particular  cualquier déficit que  
resulte ,  confiando así en que no llegará el caso de echar 
á la calle á, más de 20Q m en d ig o s , puya presencia, ep  la

población sería una  mengua para  la misma y contrario  á 
sus probados sentimientos filantrópicos. Parece que del 
Ayuntamiento  pende ahora esta reso luc ión ;  m as  cual-
quiera  que sea la que adopte, damos el p a rab ién  a la Aso
ciación por su iniciativa, solicitud y b u en  deseo en p ro 
porcionar remedio á un mal qlie Va se creía no lo tu
viese.

Se h a n  invertido en lienzo para camisas de los 
acogidos en el Asilo de mendicidad 20 duros recogi
dos del cepillo colocado en el portal del Hospicio y  Hos
pital de esta ciudad , y depositados en  él por la persona 
que anónim am ente  lo había participado á la Sra. Conde
sa de Alina.

Ha llamado la atención del Gobernador civil de Lugo 
que en algunos de los distaitos m unicipales de la p ro v in 
cia se llevan á efecto varios acuerdos de las Autoridades y 
corporaciones locales sin ponerlos ántes en  conocimiento 
suyo, á pesar de ser aquellos de los que no pueden ejecu
tarse sin su aprobación;  y esta celosa Autoridad encarga 
á los Alcaldes p rocuren  dar recto cumplimiento  á la ley 
de Ayuntamientos, bajo su mas estrecha responsabilidad.

El Sr. Gobernador civil de Orense ha excitado á los 
Sres. A lc a ld es  Presidentes de las Juntas,  envíen  al G o b ie r 
no de p r o v i n c i a  el nom enclátor que les está pedido, y 
por cuya falta no se ha publicado el general de la p r o 
vincia.

V i g o , 23 de Setiembre .—El ingeniero de esta p r o v i n 
cia Sr. Gara izaba! , y Ayudante  Sr. Blanco, se ocupan es
tos (Mas en levantar  el plano h idro-topográñeo de la baja  
m arca ,  con el objeto de m arcar  las enfiladas^ que  debe 
tener el gran  malecón de la nueva población, a cuyo r e 
planteo van á proceder sin demora  de especie alguna: el 
cantil y playa aum entaron  considerablemente  en el pe
ríodo t ranscurrido  desde los estudios formados por el d i
funto ingeniero Sr. Perez.  á los que ac tualm ente  se están  
ejecutando. ( I r i s . )

G S R Q N A , 27 de Setiembre.—  Según los p repara t ivos  
que estamos observando, ya en el hermoseo de las t i e n 
d a s , va en la reconstrucción de otras ,  ya en fin por el 
m ovimiento  que e m p i e z a  á n o ta rse ,  parece que  este año 
las ferias de San Narciso, que empiezan el dia 29 del mes 
e n t r a n te ,  s°rán  m uy  animadas y concurridas. Para obse
qu iar  á los forasteros se están formando varias socieda
des de bailes. El Casino g e r u n d e n s e , que nunca  que la 
atras,  abr irá  igualmente sus brillantes salones.

Ayer se cumplió en parte  el pronóstico del astrólo
go Zaragozano , empezando á l lover, pero crm tan fu e r 
tes aguaceros que al pr incipio,  en realidad , p«recia que 
dehia"realizarse lo que el vulgo propalaba acerca del d i 
luvio. Los r i o ? , e m p ero ,  v in ieron bastante crecidos. Hoy. 
continúa la lluvia , pero con c a lm » , p rivándonos  del m e r 
cado.

Ayer debían de salir para  incorporarse á las respec
tivas compañías los qu in tos del regimiento de Navarra. 
La velocidad con que tanto estos jóvenes,  como los del r e 
gimiento de Guadalajara, han aprendido el manejo del a r 
ma y  demas evoluciones, parece incre íb le ,  si b ien  que 
la conducta observada por los Sres. Jefes y Oficiales de 
los mencionados cuerpos es digno de todo e log io , ten ien
do á aquellos jóvenes todas las consideraciones que les 
permite la ordenanza. Igual elogio merece nuestro  s im pá
tico Sr. Gobernador m il i ta r ,  Sr. de B arcena ,  quien p r e 
senciaba la m ayor par te  del tiempo los ejercicios. Felici
tamos, pues,  á 'tan digno G e n e r a l , y lo hacemos á los Se
ñores Jefes y Oficiales de los mencionados regimientos.

Según se nos  ha asegurado ,  se están haciendo g ra n 
des preparativos en Palafrugell  para el dia de la in au g u 
ración de la magnífica farola que  se ha construido en la 
antigua ermita de San Sebastian. Parece que nuestra  A u 
toridad superio r  civil asistirá al acto.

Según noticias^está ya en la cárcel pública de  La Bis— 
bal el ^presunto asesino* de D. Juan  Rexach y su esposa. 
Se están activando las diligencias del juicio para  castigar 
al culpable y á los cómplices que resulten.

Hoy ó m añana  debe llegar á esta capital la Señora  Ba- 
ron esa de Foixá |de  paso para el pueblo de este nom bre,  
en el cual ha hecho levantar  un  espléndido pan teón  d o n 
de traslada los restos de sus antecesores.

El dia de Nuestra  Señora de la Merced predicó  en la 
iglesia de la ilustre congregación de los Dolores el V ica 
rio del Mercadal, joven o rador,  que estuvo feliz en  su 
elogio á la Santísima Virgen, dando p ru eb as  de poseer 
dotes nada comunes para  dedicarse con fruto á la e lo
cuencia sagrada. (Gerundense . )

PONTEVEDRA , 27 de Setiembre.— El Sr. D. Luis de 
la Lastra y Cuesta,  ex-Obispo de Orense ,  se ha  detenido 
en esta población un  dia , de paso para Valladolid , de 
cuya metrópoli fue nom brado  Arzobispo. Durante  su  c o r 
ta permanencia  visitó las iglesias y establecimientos b e 
néficos de la capital. ( El País.)

VALENCIA, 29 de Setiembre.— O lle r í a ,  20 de Setiem
bre.— HA dia 20 del corriente  falleció en esa ciudad el cura  
párroco de esta villa , dejando á su pobre  y anciana  m a 
dre en la m ayor  aílicclon. La vacante ha  sido provista 
in m e d ia tam e n te , tomando posesión el. nuevo regente  ó 
ecónomo de esta pa rroqu ia ,  D. José Tortosa, digno p re 
lado de Onteniente.

Respecto á cosechas d iré  á VV. que ha principiado la 
vendim ia;  y aunque  muchos campos sufrieron la quema 
y otros el desarrollo del o id iu m , la pérdida  que esto ha 
ocasionado será poco más de la cuarta  parte  de la cosecha 
del año anterior. La venta  es escasa, y el precio siete y 
medio reales.

Los panizos siguen m u y  bien y se espera una a b u n 
dante  coseclia , teniendo una baja de tres á cuatro  reales 
desde mi última comunicación. Se vende en la actualidad 
de 12 á 12 y medio rs. barchilla. El trigo de 260 á 270 rs. 
cahíz. ( Diario mercantil.)

EXTERIOR

Despacho telegráfico particular de la G a ce t a  d e  Ma -  
d r io . — Paris , 1.° de Octubre. — El Emperador  de Austria  
ha llegado á Dresde, y sale el jueves con dirección á 
W eim ar.  El Emperador Napoleón regresó anoche al c am 
pamento de Chalons.

C ontinuam os sin  n uev as  noticias de la In d ia  , á 
pesar  de lo que  nos liabia p rom etido  ei D aily-N ew s. 
Esperam os , s in  e m b a r g o ,  q ue  los fugitivos del Co~ 
lombo co m u n ica rán  a lgunos detalles á los periódicos 
ingleses. «Hasta a h o ra ,  dice el T i m e s , no se ha  po 
dido ap rovechar  n in g u n a  de sus no tic ias : no h a b lan  
sino con re p u g n a n c ia  de los h o r ro res  á  que m i la 
g ro sam en te  h a n  escapado, y solo p iensan  en  la a le
gría  de volver á p isa r  las costas pacíf icas de In g la -
I p p p a  n

E n tre  los docum entos  que pub lica  hoy el Times  
acerca de la in s u r re c c ió n ,  f igura  u na  c a r t a  del Ge
nera l  Neiü que  m a n d a  en C aw n p o re ,  an u n c ia n d o  
que  a lgunos h o m b re s ,  con tres  m u je re s  y t res  n i 
ños, h an  sido recogidos por u n  R ajah  de las c e rc a 
nías. Se lee en o tra  c a r t a ,  esc r i ta  en D elhy : «El 
a rd o r  del sol nos molesta de  ta i m o d o ,  q u e  solo del 
p r im e r  regim iento  de fusileros h a n  m uer to  cinco 
Oficiales y 10 soldados.))

El Rey de S a j o n i a , segú n  dicen de Dresde , se 
ha herido  l ig e ram en te  en un muslo  el 23 de Se
t iem bre  , en  las m an io b ras  de G rossenhav ,  de r e 
su l tas  de h abe rse  desbocado su  caballo. S. M. se ha  
restablecido pron to .

S eg ún  dicen de G enova,  el 24 del ac tua l varios  
refugiados políticos h a n  recib ido la o rden  de sa l ir  
de dicho pais en  el té rm ino  de dos sem anas .

AUSTRIA.— Viena , 21 de Setiembre .—Ha llegado á e s 
ta capital nuestro Embajador en  Londres el Conde Rodol- 
o de Appomji. Hoy se ha  verificado la segunda grande  
maniobra  de caballería ;  el 24 tendrá  lugar la tercera.
( Gaceta de la Bolsa . j

Idem, id .— El Embajador de Austr ia en Paris, el Barón 
de Hubner,  ha  sido llamado á V iena , y se le espera  de un  
dia á otro. El Conde Buol se irá á las aguas de  Carlsbad á 
causa de su enfermedad del hígado. Duran te  la ausencia 
del referido Conde Buol, le susti tuirá  en  el Ministerio el 
Subsecretario de Estado Barón de W ernes .  ( Gaceta de Co
lonia. )

Idem , id.—  Al mismo tiempo que se ha remitido el ú l 
timo despacho del Gabinete d in am arq u és  al Gobierno a u s
tríaco, se ha dirigido u n  documento  confidencial, u n a  me
moria  en qué se tra ta  de justificar la conducta de Dina
marca respecto de los Ducados. Lo m ás notable de dicha me
m oria  es que se procura  probar que  D inamarca  hace con 
los Ducados lo que Austria  con Hungría.  (Mercurio de 
S m b ia .  1

D IN A M A R C A .—Copenhague , 22 de Setiembre .— A no 
ser  que el Ministerio se re tire  , es p robable  quo el G ob ie r 
no otorgue nuevas  concesiones á las potencias alemanas. 
Se espera que  las no alemanas am pliarán  su influencia, 
para que Alemania no acepte dichas concesiones; sin 
e m b a rg o , no se cree que el Ministerio se re t i re ,  puesta 
que la formación de otro encon trar ía  dificultades i n su pe-» 
rabies.  { Noticiero de Hamburgo . )

PRUSIA — Berlin , 23 de Setiembre—  Es positivo que 
los Estados de Holsteín se d ir ig irán  á la Dieta germánica, 
con tal que el Gobierno no tome en consideración sus re
clamaciones expuestas en  el informe de la comisión d.5 los 
Estados, i Gaceta de Colonia.)

I d e m , id .— Se asegura positivamente que Prusia  con ti
núa dirigiendo sus esfuerzos con el objeto de es’ablecer la 
unión telegráfica de Europa. Austr ia  coopera ac t iv am en 
te á la realización de esta empresa.  Con este motivo se 
han celebrado provisionalmente arreglos en tre  los G o 
biernos prusiano y  austr íaco ,  siendo una de sus p r in c i
pales disposiciones la reducción de la tarifa de los des
pachos. Se trata  de saber si los demas estados se adherirán  
á este proyecto. í Gaceta de Elberfeld. '

Idem, id .— Los Estados de L anem burgo  han resuelto di
rigirse á la Dieta germánica,  pero ántes esperarán á que e 
Gobierno conteste ó la declaración de los Estados de Hols- 
téin , á fin de no separa r  los intereses de ámbos Ducados, 
El Sr. de Bille-Brahe se ha ido de Viena á Copenhague 
para  com unicar  á su Gobierno las opiniones del G abine
te austríaco. Sabemos que el Gabinete de Viena aprueba  
completamente  la conducta de los Estados de Holsfein. 
( Diario ale man de Francfort . )

Idem , 24.—Se habla hoy con insistencia d^ la p r o 
yectada entrevista  de los Em peradores de Austria y Ru
sia, que se verificará el 1.° de Octubre en W e im u  . Vése 
en  esto el triunfo de la política p r u s i a n a , que hace 
bastante tiempo se esfuerza por  conciliar las difereo das 
que exis ten  en tre  Rusia y Austria. Causa aquí gran s i -  
tisfaccion que vaya el Príncipe de Prusia á Badén para 
cum plim entar  al E m perador  de los franceses.

El Conde Tlatzfeld . nuestro Embajador en París, llegó 
ay e r ,  y saldrá m uy pronto para Sagan,  en cuyo punto  se 
verificará el casamiento de la Condesa Castellano.

Sabemos que ademas del Prínc ipe-de  P rus ia ,  el señor 
Birmarki y Barón de W e r th e r  serán  encargados de c u m 
plim entar al Emperador Napoleón, y han  p iesca lado ya 
sus respetos al de Rusia en Darmstadt.  [Correspondencia 
particular de ¡lavas.)

RUSIA — San Petersburgo, 18 de Setiembre. ■—Durante 
la «ausencia del Emperador y del Príncipe Goí f cluakoíi 
apénas  c irculan  noticias polít icas; sin embargo, las re for 
mas proyectadas continúan con re g u la r id a d , y se es 
peran  silenciosamente de un  m om ento  á otro obras ú t i 
les. Debemos hacer mención de una noticia que se confir
ma y q u e  es de la m ayor  im p o r ta n c ia : dícese que el E m 
perador  ántes de su partida aprobó en principio varias 
disposiciones encamimfdus á mejorar la si tuación de l o s  

colonos rusos. Se cree que el Gobierno desea realizar la 
emancipación, adoptando sucesivamente  las medidas c o n 
v en ien tes ,  á fin de lio perjudicar intereses con reformas 
radicales. Nada se sab¿ todavía de positivo acerca de las 
reglas especiales que se proyecta poner en práctica.. 
[Correspondencia particular de Havas.)

MERCADOS EXTRANJEROS.

ESTADOS-UNIDOS,

N Ue v a - Y o r k , 1.° de Setiembre.

Hemos tenido poca animación en cereales duran te  la 
semana transcurrida.  En sus primeros dias la tendencia 
era  de baja;  mas en  vista de los favorables avisos rec ib i
dos por el vapor Am érica , que salió el 15 de Liverpool, 
los tenedores elevaron sus p re tens iones ,  y el mercado 
ofrece inesperada firmeza, debida en particular  á las 
com pras que  se han hecho para Inglaterra ,  y que asumo 
den, según nuestros cálculos , á cosa de 45,900 b a  h ! -s. 
Por  ahora  no recibimos mucho trigo , excepto por !o >> i r 
te del Sur. Los trigos del Oeste no tardarán  en llegar.

Ayer en tró  el vapor Atlántico  y trajo avisos ménos li
sonjeros.  No o b s ta n te ,  el mercado sostiene su animación 
y el trigo rojo ha subido de 3 á i  es. por bushel. Debemos 
advert ir  que  siguen las compras para  Ingla te ira .  Coli 
z a in o s :

TRIGO. Blanco del Oeste y Ohio , 67 sh. 9 d. á 69 sh.
7 d. las 480 libras puestas  en el muelle da F e P a u  ioia

Idem del S u r ,  71 sh. 3 d. á 72 sh. 3 d. i i .  id.
Rojo del S u r ,  62 sh. 3 d. á 65 sh. 7 d. id. id.

HARINAS. Baltimore, 33 sh. 9 d. á 3 4 sh. 7 d. por 
barril  é iguales condiciones.

Extra Ohio, 34 sh. 4 d. á 34 sh. 2 d. id. id.
Superfina id.,  31 sh. 2 d. á 31 sh. 7 d. id. id,
Idem del Estado, 32 sh. II d. á 33 sh. 4 d. id id.
Superfina i d . , 30 sh. 8 d. á 31 sh. 8 d. id. id.

MAIZ. Blanco superio r ,  42 sh. 9 d. á 43 sh. 9 d. por 
448 libras y expresadas condiciones.

Amarillo id., 41 sh. 11 d. á 42 sh. 9 d. id. id.
Mezclado id.,  40 sh. 7 d. á 40 sh. 1 1 d. id. id.
Cambios: Paris ,  5 -2 0 ;  A m b e r e s , 5-20; m uy flojo.

FRANCIA.

B u r d e o s , 19 de Setiembre.

AZÚCARES. Este dulce se cotiza en baja , y ofrece 
poca an im ación ,  á 72 frs. 50 cénts. el de las Antillas y 
75 frs. el de la R e u n ió n , tipo francés 4.a. por 50 kilóz 
con derechos.

CAFÉS. Han promovido algunas transacciones en la 
semana que fina , realizándose 1,200 sacos de Mvssone 
de 136 á 137 frs. los 50 kilóg. con derechos.  También han 
pasado á otras manos 13 bocoyes de Cedan á 142 frs. y 
90 id. Reunión á 140 frs . ,  ámbos con derechos.

H avr e  , 5 de Setiembre.

AZÚCARES. Continúa el favor que venim os seña
lando para este dulce en la semana precedente  , y se han 
realizado en esta 650 barricas  de las Antillas francesas á 
73 y 74 frs. 50 cénts. los 50 k i lóg .,  tipo buena 4.a, coa 
derechos.

Tam bién  h an  promovido a lgunas operaciones las p ro 
cedencias ex tran jeras ,  á sab e r :  250 bocoyes de Puerto- 
Rico , clase igual al tipo f rancés ,  á 73 frs. los 50 kilóg. 
con derechos; 1,700 sacos Pernambuco á 44 frs. los 50 
k ilogramos, en depósito, clase igual al núm. 12 del tipo 
ho landés;  750 cajas de la Habana á 49 frs. por referido 
t ip o ;  41 cajas id. aver iadas ,  de 41 á 46 frs. id . ;  1,030 
sacos Cassipore y Bally, en r e m a te ,  de 49 frs. 75 cénls. 
á 51 frs. en depósito, y 1,153 sacos de Bañares id. id.

Los arribos constan de 653 barricas  de Martinica , 1,701 
sacos de Pernam buco ,  4,817 cajas de la Habana , 153 s a 
cos de Hamburgo y 185 cajas refinado de Nantes.

Existencias de azúcares en la plaza en 31 de Agoste 
último: 4,500 barricas  de la Martinica y  Guadalupe, 60 
idem de Puerto-Rico, 16,500 cajas de la Habana y 2,400 
sacos de Bengala.

CAFÉS. Las transacciones han  ofrecido más a n im a 
ción en los primeros dias de la semana ; pero desde que 
se ha conocido el resultado de las ventas públicas de H o
landa ,  la dem anda ha  cesado cási por completo.

CAGAOS. Este renglón disfruta de m ayor  demanda 
con precios bien sostenidos. Las ventas de la semana a s 
cienden á 228 sacos P a r a ,  d isponibles ,  á 11 4 frs. los 50 
kilogramos,  en  depósito; 67 sacos de Haití á plazo ,  á 
101 frs. i d . ; 35 sacos de Santa Lucía á 158 frs. y 58 id. de 
Haití con aver ía ,  rematados en 126 á 129 frs. con d e 
rechos.

Ma r s e l l a , 19 de Setiembre.

AZÚCARES. Nuestra plaza continúa ofreciendo poca 
animación para los azúcares no refinados. Del de las A n
tillas francesas se han  realizado 1,200 barricas  disponi
bles á 48 frs. los 50 kilóg. en d ep ó s i to , con descuento y 
plazo.

En clases de la Reunión ascienden las ventas á 2,590 
balas de 72 á 73 frs . ,  con descuento V plazo, derechos 
pagados.

Los corredores han  anunciado la venta de 6,009 sacos 
moscavado, de B a h ía , á 40 frs. el núm . 10, en deposito.

CAFÉS. No podemos m encionar  más que la venta de 
1,000 sacos de Rio, importados por el buque  español 
U n io n , á 65 frs. los 50 Kilóg. en  depósito , 5 por 100 do 
descuento y cuatro meses plazo.

I dem , 22 de Setiembre.

El alza ha  hecho nuevos progresos en  nuestra  plaza 
por la escasez de  mercancía  disponible y la continua d e 
m anda  para  España. .

Los trigos de Po lon ia ,  disponibles  , se pagan a 32



frán co s; los de África de 34 á 33 f r s .; los de Mariauó- 
poli á 33 f r s .; los de Ghirka 32 frs., y los de Galatz de 25 
a 28 frs.

Las harinas se solicitan á 45 y 46 frs. y las Cos de 
de Lyon á 51 frs.

Faltan los maices de Galatz y los de Ibraila se co
tizan á 20 frs. los 128 kilogramos.

N a n t e s , 20 de Setiembre.

Los principales refinadores de la ciudad han com 
prado 3,000 barricas de las Antillas y 14,600 bocoyes de 
la isla Iteunion , tanto disponible como á plazo. Ademas 
los especuladores han contratado otras 3,000 barricas de 
las Antillas y 7,000 bayones de la Reunión. Por lo tanto, 
las existencias de la plaza y las esperadas hasta fin de 
Noviembre se hallan en segundas manos. Se han paga
do sobre la base de 73 frs. 50 cents, á 74, tipo 4.a 
francesa de las Antillas, y de 74 frs. 50cénls. á 75 id. el 
de la Reunión.

P a r í s , 12 de Setiembre.

Los avisos recibidos esta semana de los mercados ve
cinos y de los demas del re in o , señalan una baja de un 
franco por hectolitro de trigo. Ahora las alhóndigas están 
b ien  surtidas, y los pequeños cultivadores acuden á ellas; 
por el contrario sucede con los más rico s, que ofrecen 
poco por ia necesidad que tienen de conservar la paja 
para el ganado.

Las últimas lluvias permiten preparar las tierras para 
recibir las sem illas, y dentro de unos 15 dias se co
menzará á sem brar trigo. Si, como es muy probable, los 
grandes cultivadores compran la simiente se aum entará 
el número de tomadores , y esta circunstancia podrá con
tribu ir al sostenimiento de los precios.

En nuestra plaza las harinas han declinado de 2 á 3 
francos por saco , sin que los fabricantes hayan podido 
contrarestar esta reacción. Se ofrecían las prim eras m ar
cas de 62 á 63 frs. y las demas de 56 á 61, según clase.

Las pocas existencias con que cuentan los panaderos 
hace que los fabricantes que aceptan el descenso enaje
nen con facilidad sus elaboraciones disponibles; en cuan
to á piazo la venta es ménos corriente por la diferencia 
que guardan los precios ofrecidos con los solicitados.

También han declinado las harinas cuatro marcas, las 
cuales se cedían disponibles á 62 frs. y á 60 frs. 50 cén
timos para fin de mes; los tres últimos del año se coti
zan de 57 á 58 frs., y á 5o frs. se han hecho algunas ope
raciones para entregar en el mes de Abril venidero.

El demérito ocurrido para esta ciase ántes de que 
los fabricantes consintiesen en la baja precitada, hizo que 
se realizasen muchas de las partidas almacenadas, por 
m anera que las existencias están hoy muy limitadas.

Las de la alhóndiga aum entan sensiblemente y ascien
den en el dia á 17,000 quintales métricos: los fabrican
tes del S h a rte , de la Lorena y de la Champaña no tienen 
relaciones directas con los panaderos, y m andan las h a
rinas á la alhóndiga.

Poco solicitados los trigos se han enajenado con d i
ficultad , no obstante haberse bajado los precios de uno á 
un ir. 50 cents, por uno y medio hectolitro. Algunas par
tidas de Lorena sehan  vendido á 33 frs. los 120 kiíóg. Las 
procedencias del alto S aone, alto Sena, del Sharte y del lito
ra l del Loire se cotizan á 34 frs.

Los cultivadores han consentido en el descenso expe
rimentado por el com ercio, realizando las ciases supe
riores de 34 frs. 50 cénts. á 36 frs. los 122 kilóg.

Habiendo dicho al comenzar nuestra revista que casi 
todos los mercados habían tenido un disfavor de un fr. por 
hectolitro , solo reseñaremos las variaciones de nuestras 
plazas principales.

Marsella tuvo un movimiento en alza en los prim e
ros dias de la sem ana; pero después volvió á encalmarse 
la plaza y los trigos duros de África se ofrecían á 32 
francos los 160 litros. Los de Polonia se cotizan á 29 fran
cos; continúan los arribos y las ventas son cortas para 
tompensaiios. España toma la mercancía disponible y ha 
pagado trigos de Toscana á 39 frs. las tres fanegas. Igual
mente solicita las harinas á razón de 55 frs. el saco de 
122 y medio kilóg.

Tolosa acusa un descenso de 50 es. por hectólitro de 
trigo.

Burdeos carece de animación. Allí se cotiza el trigo de 
20 á 23 frs. los 80 kilóg., y la harina de 20 á 21 frs. 50 
céntimos los 50 kilóg.

Nantes no tiene pedidos y sus especuladores comien
zan á perder la confianza que les alentaba: ofrecen sus 
trigos superiores de 20 á 20 frs. 50 cénts. los 80 kilóg.

El Ministro de Marina se propone subastar dentro de 
un  mes en Lorient, Brest y Cherburgo fuertes cantidades 
de trigos, que deberán ser del pais ó exóticos pero de cla
se tierna. El 28 del corriente se recibirán proposiciones 
en el prim er punto por 400,000 kilóg.; el 2 de Octubre 
por 2.200,000 en el segundo, y el 5 por 500,000 en el ter
cero (100 kilóg. equivalen á 8 arrobas 13 libras c a re 
lianas).

Las lluvias que han caído en Inglaterra, tanto en la 
semana anterior como en esta, han causado bastante sen 
sación, pues el Norte de Irlanda, el de Inglaterra y la 
Escocia han tenido que suspender la siega; ademas en 
oíros puntos han contribuido á favorecer la enfermedad 
de las patatas, que amenaza este año tom ar la gravedad 
del de 1846. Por esta misma causa el aspecto de los m er
cados ingleses es más favorable para los tenedores que 
han obtenido un favor de 50 cénts. á un franco por hec
tólitro.

Las transacciones son poco animadas en Holanda, y 
Jos precios tienden á declinar, aunque los trigos buenos 
obtienen todavía en Amsterdam de 25 frs. 70 cénts. á 26 
francos 50 cénts. los 80 kilóg.

Dantzig está en alza. Se han tomado en aquella plaza 
30,000 hectolitros de trigo, de 20 frs. 25 eénts. á 23 fran 
cos el hecto litro , peso de 76 á 81 kilóg. Lo mismo ocurre 
en Steltín. Ilamburgo anuncia firmeza.

En Ita lia , Génova y Trieste están en baja.
Dicen de Odessa, con fecha 28 de Agosto, que los a r 

ribos de cereales iban tomando im portancia, y que los 
precios para la exportación hubiesen declinado á no ser 
por los muchos buques que estaban fondeados en el puer
to. Se habian realizado 110,000 hectólitros de trigo ,de  11 
trancos 50 cénts. á 15 frs. el hectólitro, según clase.

La baja tan deseada en los Estados-Unidos al fin se 
ha verificado, y según las últimas noticias es de 2 á 3 
francos por hectolitro de trigo. Los desfavorables avisos 
de Europa y la crisis financiera de la Bolsa de Nueva-York 
desalentaban á los tenedores, que cedían los trigos de 19 
á 21 frs. el hectó litro , y las harinas de 31 á 36 frs. el 
barril. Se esperaba mayor descenso cuando los arribos 
hayan formado unas regulares existencias.

I d e m  , 17 de Setiembre.

Los molineros procuran sostener los precios, que no 
pueden obtener sin conceder algún descenso. Las buenas 
marcas se cotizan de 61 á 62 frs., y las demas, según 
procedencia, de 57 á 60 frs. los 159 kilóg.

Se ofrecen las harinas cuatro marcos á 62 frs. para 
el corriente mes , pero es probable se cediesen á 61 frs. 
disponibles: para fin de año se sostienen de 57 á 57 frs. 
50 cénts.

Ayer quedaron invendibles muchos tr ig o s , y hoy sus 
tenedores no podían tampoco enajenarlos de 32 á 32 frs. 
50 cénts. los 120 kilóg, precio solicitado.

I d e m  , 2 0  de Setiembre.

Las transacciones de harinas han estado m uy poc° 
animadas en nuestra plaza durante la semana que hoY 
esp ira , y sus precios se conservan , poco más ó ménos, 
los m ism os, es d e c ir , de 56 á 62 frs. el saco , según cla
se. El descenso sucesivo de la tasa dei pan explica sufi
cientemente la indiferencia manifestada por los pana
deros.

No obstante, las clases cuatro m arcas han cobrado 
alguna firmeza , cotizándose las disponibles de 62 á 62 
francos 50 cén ts ., precio que tal vez no se obtendría hoy 
con facilidad.

Cada dia los trigos están más bien ofrecidos que soli
citados, pues los molineros hallando donde com prar en 
sus respectivos mercados, solo los de las cercanías acu
den á nuestra plaza. En esta situación los ofrecimientos 
exceden á la demanda , y resulta que los vendedores tie
n en  que retirarse ó consentir en la baja que se les impo
ne. Para las clases de cultivadores se paga de 33 á 34 
francos el uno y medio hectólitros, con peso natural de 
120 á 123 kilóg., y las ordinarias de 31 á 82 frs. los 120 
kilógramos, peso neto. Se cotizan los trigos del comercio 
de 32 á 33 frs. los de Lorena; de 31 frs. 50 cénts., á 32 
los de P icardía; de 33 á 35 frs. 50 cénts. los del alto Sena, 
y  de 33 frs. 50 cénts. á 34 frs. por los de Saumur y Beau- 
ce, á cuyos precios no se efectúa ninguna operación.

El Norte y la Normandía, que hasta ahora se habian 
resistido á la baja , han entrado de lleno en e lla , si bien 
á pesar de este disfavor los precios continúan tan eleva
dos como aquí.

En Alsacia y todo el Este los precios no pueden sos
tenerse, y los trigos obtienen hoy de 23 á 24 frs. los 100 
kilógramos.

Los trigos duros comienzan á faltar en Marsella y  por 
los disponibles se ha pagado á 34 frs. los 160 litros. Á 
plazo los precios son los mism os, sea cual fuere la fecha 
de en trega; el trigo de Polonia disponible se cotiza de 30 
á 31 frs., v para fin de año de 29 á 29 frs. 50 cénts. • el 
de Marianúpoli vale á 34 frs. disponible. *

Bajo la influencia de las plazas vecinas, Burdeos ha de- 
clin,i do 50 cén ts ., ofreciéndose los trigos de 20 á 23 
francos los 80 kilóg., según clase y procedencia. La h a r i
na está de 20 á 20 frs. 50 cénts. los 50 kilóg.

En las plazas de Nantes. Angers y Paumur se reali

zan pocas operaciones. Las cualidades de trigos del bajo 
Loire no igualan á las del in te rio r, y se cotizan en N an
tes de 19 á 20 frs. los 80 kilóg.

No hay m ayor movimiento en el extranjero que en 
nuestro pais. Inglaterra ha sostenido esta semana el alza 
anterior , pero ayer hubo baja en Londres. Amberes está 
encalmado.

Del Báltico avisan que hay firmeza en Dantzig, Km un i s- 
b e rg , Rostock y Stettin. En todas aquellas plazas el trigo 
se p a g a  más que en Francia.

Con fecha 4 del corriente escriben de Odessa que h a
bía cierto malestar en la p laza; las lluvias in terrum pían  
los arribos del interior. El trigo tierno se cotizaba de 11 
á 15 frs. el hectólitro y el duro de 12 á 19, el de Ghir
ka de 13 á 17 frs. y el de Sandomirca de 14 á 15 frs. 
Las existencias ascendían en el expresado dia á 366,000 
hectólitros de trigo de todas procedencias,

En cuanto á los Estados-Unidos, los precios parecían 
cobrar estimación en Nueva-York, pero de una manera 
que no merece ocupar la atención de los especuladores.

I d e m  , 24 de Setiembre.
Las operaciones han estado encalmadas, y los moli

neros hallan las mayores dificultades para enajenar sus 
elaboraciones , que cotizan de 59 á 60 frs. por las p rim e
ras m arcas, de 56 á 58 por las buenas de Beauce, Brie y 
Sharte, y de 54 á 55 frs. por las ordinarias de todas pro
cedencias.

Las harinas cuatro m arcas, disponibles, se han cedi
do á 58 frs., precio á que se verificaron algunas con tra
tas ; pero los más de los tenedores pretenden 58 frs. 50 
céntim os; para fin de año el tipo general es el de 56 fran
cos saco de 159 kilógramos,

Continúan siendo insignificantes las operaciones en 
tr ig o s; los vendedores son poco num erosos, pero hay to
davía ménos compradores. Las pocas transacciones lleva
das hoy á cabo se han hecho con un descenso de 50 cén- 
imos por uno y medio hectólitro. (Se continuará.)

SECCION GENERAL.

ACADEMIA REAL DE BÉLGICA.

Nota de M. Geniller sobre la existencia de una atmós
fera en la luna; informe del Sr. Capitán Liagre.

Casi todos los astrónomos están acordes en negar la 
existencia de una atmósfera gaseosa en torno de]¡la luna. 
Los principales argumentos en que apoyan su opinión 
pueden resum irse de la manera sigu ien te :

1.° No se observa ninguna refracción en el momento 
que precede á la ocultación de las estrellas por la luna, 
ni durante los eclipses de so l;

2.° No existen mares en la superficie de la lu n a ;
3.° Apareciendo esta superficie periódicamente siem

pre la misma, sin alteración, sin manchas movibles, no 
se forman nubes sobre e lla : lo que debiera tener lugar 
si la luna tuviese aguas y atmósfera.

Estos argum entos, según M. G eniller, están muy le 
jos de ser inatacables. Si se reflexiona que la masa en te 
ra de la luna es como unas 82 veces menor que la de la 
t ie rra , inmediatamente se ve que la atmósfera de nues
tro satélite no puede tener más que una densidad m uy 
débil.

Por otra parte , la experiencia ha probado que el glo
bo de la luna está erizado de montañas muy altas; la ¿re
unión de estas montañas forman á nuestra vista, según el 
a u to r , una nueva superficie esférica más elevada que el 
nivel medio del globo lunar, siendo indicadas para el ob 
servador terrestre las gargantas de las montañas que bor
dan en limbo por otras montañas colocadas anterior ó 
posteriormente. Por lo tanto, en el momento en que em 
pieza la ocultación, la estrella se encontraría aún muy 
alejada de la superficie de las llanuras de la luna. Luego, 
en la cima de las montañas lu n ares , el poder refringente 
de la atmósfera ha de ser excesivamente débil; así es que 
no debe adm irarnos el que desde la tierra no se observe 
ninguna refracción. Por lo demas, la teoría precedente 
permitiría explicar con facilidad un fenómeno que S. John 
Herschell miraba como una ilusión de óptica; á saber, 
que á las veces una estrella , ántes de ocultarse, parecía 
adelantarse sobre el disco é ir bastante léjos á las veces. 
No han sido muchas las que ha podido observarse este 
fenómeno; M. Geniller lo atribuye al paso de los rayos 
luminosos por las gargantas de las montañas lunares, 
cuando estas en circunstancias excepcionales no se en
cuentran colocadas en la línea recta que va del ojo del 
observador á la estrella. El mismo S. John Herschell ha
bía intentado una explicación semejante á la que precede, 
imaginando en la costra sólida de la luna profundas hen
diduras que pudieran perm itir el paso de ios rayos lu
minosos.

De la ausencia de atmósfera se concluye que no pue
de haber agua en la superficie de la luna : en efecto, gran 
parte de esta agua se reduciría rápidamente á vapor, y 
formaría entonces alrededor del globo de la luna una at
mósfera que refractaria la luz. Las manchas que los as
trónomos antiguos habian considerado como mares no po
drían serlo, se dice, porque se observan en estas m an
chas desigualdades cuya existencia es incompatible con la 
forma necesariamente plana de la superficie de los mares. 
Las razones alegadas por el autor para establecer que la 
presencia de una atmósfera gaseosa puede conciliarse 
muy bien con la ausencia de refracción, se aplicarán 
asimismo evidentemente á una atmósfera formada de va
por de agua. En cuanto á las desigualdades de las m an
chas lunares, es decir, á los puntos brillantes que en es
tas manchas se distinguen , M. Geniller, discutiendo aten
tamente las condiciones climatológicas de la lu n a , llega 
á considerarlas com® debidas á grandes masas de hielo, 
de que, según el mismo, debe estar constantemente cu 
bierta la superficie de los mares, ya en su totalidad d u 
rante el invierno , ya en parte durante el verano. Te
niendo el hielo un poder reflejante mucho mayor que el 
del agua líquida, las partes líquidas deben aparecer, vis
tas de la tierra , como cavidades en la superficie de los 
m ares, y los hielos como eminencias.

En f in , la ausencia de nubes puede concebirse te
niendo en cuenta el clima de la luna. Siendo el aire muy 
raro, la vaporización se verifica con gran rapidez; el va
por queda invisible y no pasa al estado vesicular sobre 
la parte ilum inada, miéntras que se condensa bajo la 
forma de la helada en blanca la porción que no está ex
puesta á los rayos del sol.

Á esta crítica de las pruebas generalmente adm itidas 
para probar la no existencia de una atmófera gaseosa en 
torno del globo de la lu n a , añade M. Geniller algunos 
argumentos directos en apoyo de su propia opinión. Pre
gúntase : ¿ adonde van á parar los gases que han sido a r 
rojados por los volcanes lunares ? ¿No deben contribuir 
estos gases á formar una atmosfera? Partiendo en seguida 
de la teoría de Laplace sobre la formación de los p lane
tas y aplicando esta teoría á la formación de nuestro  
satélite , admite que la luna, prim ero enteramente flú i- 
d a , ha debido luego condensarse en una masa líquida ro
deada de espesa atmósfera ; que este núcleo se ha rodeado 
en seguida de una costra sólida , m iéntras que su atm ós
fera se ha rarificado y purificado lentamente , dejando en 
la superficie de la luna, y en tanto que esta se iba e n 
friando , un gran número de sustancias, ya sólidas, ya 
en estado líquido.

Otro argum ento , por último , fundado como el que 
precede en consideraciones puram ente teóricas, resulta 
para el autor de la proposición siguiente: El aire está 
universalmente difundido en el espacio. Una vez adm iti
da esta proposición, cada planeta debe condensar en tor
no suyo una cantidad de aire proporcional á su masa. En 
cuanto á la difusión universal del a ire , M. Gendler la es
tablece partiendo de la dilatabilidad indefinida del aire 
y de los gases, y de la constancia de la composición de 
la atmósfera terrestre. Según é l , esta constancia no pue
de conservarse sino merced á un cambio continuo entre 
el aire de los espacios planetarios y el de cada planeta.

El Sr. Capitán Liagre, miembro de la Academia, ha 
dado un benévolo informe sobre la memoria de M. Ge
niller, aunque está lejos de participar de todas las ideas 
del autor. Cita el pasaje siguiente de Bessel: «Si la luna 
tiene una atmósfera, los rayos luminosos deben refractar
se en ella, á menos que se admita que este globo esté eri
zado de montañas de tal a ltu ra , que las estrellas en el 
instante de la inm ersión y emersión sean vistas al tra
vés de un aire ya tan rarificado que su luz no sufra re 
fracción de un modo sensible.» Con todo, el ilustre as
trónomo no parece admitir la existencia de estas monta
nas , puesto que de la discusión á que se ha entregado 
saca las siguientes conclusiones: «No conozco otro medio 
de atribuir una atmósfera á nuestro satélite que supo
niéndola no refringente  Ningún argumento en favor
de la existencia de una atmósfera lunar puede conside
rarse más sólido que el que se deduce , contra tal exis
tencia , de la falta de toda refracción.»

En cuanto á la explicación dada por M. Geniller al fe
nómeno de las estrellas que ántes de su ocultamiento pa
rece que se adelantan un instante sobre el disco lunar, 
no da cuenta de otro fenómeno que debe tener íntim a 
conexión con el que precede, y en él no se adelanta la 
estrella sobre el disco brillante ú oscuro , sino que por el 
contrario parece quedarse en él adherente por muchos se
gundos para desaparecer en seguida por compleío.

Anade M. Liagre que las apariencias atribuidas por 
el autor á hielos que recubren los mares de la luna en 
totalidad ó en parte , son debidas á irregularidades reales 
que producen sombras muy visib les, y cuyas alturas se 
han medido per los astrónom os; que nunca se ha obser

vado erupción volcánica, propiamente dicha, en la su
perficie de la lu n a , y que así la existencia de conos vol
cánicos en este satélite no implica necesariamente la idea 
de erupciones gaseosas en abundancia tal que baste á 
constituir una atmósfera alrededor del globo de la luna; 
que, en fin, la diferencia entre las masas de la tierra y de 
la luna perm ite concebir, áun admitiendo para estos dos 
esferoides la misma form ación, que el enfriamiento ha 
producido diferentes efectos, de suerte que «las gigan
tes reacciones químicas que han purificado la atmósfera 
te rre stre , han podido muy b ie n , ejerciéndose sobre la 
luna durante períodos no similares , fijar todos los gases 
y  todos los líquidos de la atmósfera lunar, reduciéndolos 
á combinaciones sólidas.»

Solo faltaba discutir la última proposición del autor: 
«El aire está uniformemente difundido en el espacio.» 
M. Liagre tiene alguna dificultad en concebir esa atmós
fera general, ilim itada, que decrece indefinidamenle en 
densidad á partir de cada cuerpo celeste; en su concepto 
las atmósferas movibles que rodean los planetas, necesa
riam ente deben ser limitadas. Sin dar una prueba direc
ta de su opinión, se apoya en la autoridad de Laplace, 
YVollaston y Graham. No cree por otra parte que el h e

cho de la constancia de composición de la atmósfera está 
demostrado por experiencias bastante repetidas, bastante 
generales para que se le pueda tomar como fundamento 
de una teoría que estableciese la difusión del aire en todo 
el universo.

Aunque vacilando al admitir la mayor parte de los 
argumentos de M. Geniller, el sábio relator considera su 
trabajo como «obra de un hom bre que conoce el asunto.» 
En consecuencia , propone á la Academia se digne m a n 
dar que se imprima este trabajo en la colección de sus 
Memorias ( llev, de V Jnstruction.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Saturio , A nacoreta, patrón de Soria , y San Leo- 
degario, Obispo de A utum , y San Gerino , herm anos 
m ártires. Gala sin uniforme.

Este Santo Obispo padeció muchas injurias por de
fender la v e rd ad , y al fin fué muerto por Ebroino , Ma
yordomo del Rey Teodorico, y su herm ano San Jeróni
mo fue sacrificado y apedreado en Artois.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.
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De los  p a r t e s  rem it ido s  en este  d\ 
y  n o ta  de p re c io s  de  a r t íc u lo s

E N T JU D O  PO R  LAS PU ERTA S E N  E L  
D IA  D E H O Y .

R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDÍA-CORREGIM IENTO DE M ADRID.

ia p o r  la  Intervención de a rb i t r io s  m u n ic ip a le s , la  
de c o n s u m o y r e s u l ta  lo s ig u ie n te :

PRECIO S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN  EL  DIA DE HOY.

del m ercado  de granos

PRECIOS DE GRAN.IS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,840 fanegas de tr ig o . PRECIOS. Fanega.
2,878 arro b as de h a rin a  de id . n
1,700 lib ra s  de pan  cocido. iiS. vn.

12,892 a rro b as  de ca rb ó n . Cebada d e . .. 38 á 40
113 v aca s , que com ponen 39,461 

lib ra s  de peso.
Por mayor. Por menor. A lgarroba. .. 53 á 57

665 c a rn e ro s , que hacen  16,977
libras de peso. Trigo vendido. Precios.

Carne de vaca. . . . 45 á 47 rs. ar. 18 á 20 ctos. lib. Fanegas. Rs. vn.
— de carnero. á 16 clos. lib. á 16 id.
—- de ternera  . 75 á 80 rs. ar. 25 á 51 id. 48 á . 66
— de cerdo. . » » 214 ........... 68

Tocino añejo......... 138 á 140 id. 48 á 51 id. 215 , 69
— fresco ......... » 366 70
— en c a n a l . .. » » 184 ........... 71

Lomo....................... » » 402 ........... 72
Jam ón..................... 116 á 130 id. 42 á 51 id. 85 ........... 73
Aceite...................... 70 á 72 id. á 23 id. 193
Vino........................ 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello. 125

4 *x

75
Pan de dos libras. » 12 á 19 cuartos. 86 76
G arbanzos............. 30 á 44 id. 10 á 16 id. lib. 330 . . . . . . 78
Jud ías..................... 30 á 34 id. lO á 12 id.
A rroz...................... 34 á 38 id. 12 á 14 id. 2248
Lentejas................. n i  2 4  id. 10 á 12 id.
C arbón.................... 7 # á 8  id. »
Jabón ...................... 52 á 68 id. 20 á 24 id.

Lo que se anuncia  a l público p a r  
Madrid, 1A de Octubre de  1857.•

Pata tas..................

a su  in te ligenc ia . 
— E lA lca ld e -C o rr

4 á 5 id. 

«g idor, Cárlos Mal

2 á 3

1

rfori.

Quedan por v< 
bre 450 fane

ander so - 
‘gas.

B O L SA ,

Cotización del L° de Octubre de 1857 á ¡as tres de la tarde

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 p o r  100 co n so lid ad o , al contado, 39- 
35 y 40 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id . , 26-75.
Deuda del personal, id ., 10 p.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de A bril de 

1850. Fornenfo de á 4,000 rs ., id ., 87-65 p.
Idem de á 2,000, id., 89-50 d.
Idem de 1.° de Ju n io  de 1851, de á 2,000,id ., 87-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000, id . , 86-25 d- 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000, 8 por 100 

an u a l, id ., 105-75 d.
Acciones del Banco de E spaña , id ., 144-50 d. 
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000, 

ídem, 39 d.
C A M B I O S .

L ó n d re sá  90 dias, 50-50 p .—P a r ís  á 8 d ia s  vista, 5-23p. 

Plasas del re ino .

Daño. Benef. Daño. !Benef.

A lb a c e t e . . .  1/4 L ugo   1/4 p.
A lican te .• • •  . .  3/8 p. M álaga...................  1 1/8d.
A lm ería .................. 1/2 d. M urcia   par.
Á v ila .......................  O rense ...................
B a d a jo z .. .  • ♦ . 3/4 O viedo  . .  1/4 d.
B arcelona ••  . .  1/2 P a lenc ia ................ 1 4
B ilbao ..................... 1 p. P am p lo n a .. . .  1/8
Burgos  par d. P on tevedra , par.
G áceres..................  3 /4d. S a lam an ca . . .  p a rd .
C á d iz ...................... I p. S .S eb astian
C aste llón ................  S a n t a n d e r . . .  3/4
C iu d ad -R ea l . .  S a n tia g o .. .  p a rd .
C órdoba.................. 1/4 p. Segovia  p a rd .
C o r u ñ a . . . .  par. S e v il la ..................  3 /4 d.
C uenca.................... S o ria   p a r d.
G e ro n a ................... T a rrag o n a ..
G ra n a d a ................  T erue l....................
G uad a la ja ra  1/4 d. T oledo  1/2 d.
H uelva  par. V alencia ................  1/2 p.
H uesca  . .  V alladolid .. par d.
Jaén ............... 1/2 V ito ria ...................  p ar d.
L eón ........................ Z am ora   1/2 d.
L é rid a .....................  Z a ra g o z a ...  p a rd .
Logroño . . .  1/4

BOLSAS E X T R A *JE R A S,

Ambéres, 23 de Setiembre. —  D iferida, 24 7/8. — Inte
rio r, 37 3/4 dinero.

Am sterdam , 23 de Setiembre. — E x te rio r, 42.—Dife
r i da ,  25 1/8.—In terio r, 37 7/16.

Francfort , 23 de Setiembre.— D iferida, 25. — Inte* 
r ío r , 37 1/4.

Londres ,23 de Setiembre.— Consolidados, 90 1/4, 3/8.— 
E xterior, 40 1/ 2.—Diferido español, 25 1/4, 1/2, — Certifi
cados , 5 7/8.—P asiv a , 5 7/8.

B SB L IO B B A F ÍA .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial.) Se 
ha publicado el tomo 72 de dicha obra , correspondien
te al segundo trim estre del presente a ñ o , el que se halla 
de venta en el despacho de libros de la Im prenta Nacio
nal y en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.* mayor.

Al fin de cada trim estre, que forma un tom o, se dan 
dos índ ices: el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estre en provincias, franco el porte: 
por año, 70 rs. en Madrid y 80 en p rovincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex tran
jero , 60 rs. de vn. por semestre.

Se hallan en prens? y se repartirán muy en b re 
ve las entregas de Julio , Agosto y Setiembre que for
m an el tercer trim estre del corriente año; o

ESTADÍSTICA DEL AYUNTAMIENTO DE CUADRO
sinóptico de su población, clasificado según su d is tribu 
ción , estado y condiciones.

Se halla este cuaderno comentado, recopilado y a rre 
glado por el órden del circulado por el G obierno , y en 
forma para poder practicar con él el escrutinio de todos 
los extremos que comprenden los siete cuadros en sus es
tados respectivos, en los cuales se hallan á la vista las 
correspondientes notas y antecedentes de la instrucción.

Se vende á 12 rs. en marca m ayor, en la agencia ge
neral de Madrid, calle de los Caños, núm. 5, cuarto se
gundo de la derecha.

MANUAL DE LITERATURA, RETÓRICA Y POÉTICA, 
primera parte, por D. Antonio Gil de Zárate; sexta edición 
corregida y aum entada: un tomo en 8.° 12 rs.

Manual de literatura : resúmen histórico de la litera
tura española, segunda parle, por 1). Antonio Gil de Zá
ra te ; cuarta edición, corregida y aumentada: un tomo 
en 4.° 24 rs.

Ambas obras, aprobadas y adoptadas de texto, se ven
den en la librería de Gaspar y Roig, calle del Príncipe, 
núm. 4, y tomando una docena se da uno más gratis.

3708—2

OBRAS DE TEXTO.—LECCIONES INSTRUCTIVAS SO- 
bre la historia y geografía, obra postuma de D. Tomas de 
Iriarte. Cuarta edición por D. Alejandro Gómez Ranera, 
corregida y aumentada con un tratado completo de m o
ral y religión; lecciones de historia eclesiástica; la his
toria de España hasta 1853 & c., y adornada con nueve 
estampas históricas y geográficas. Precio 10 rs. en pasta.

Epítome de la historia de E spaña, con el resúmen en 
verso del Sr. Castrillon , y adornado con 6 estampas (Rea
les órdenes de 13 de Diciembre de 1855 y 21 de Octubre 
de 1856). Precio 4 rs. en rústica y 5 encartonado.

Colección de trozos escogidos de los mejores hablistas 
castellanos, en prosa y verso. Las dos partes en que se 
divide se venden á 4 rs. la de prosa y 6 la de verso, en 
rústica, y á 8 rs. unidas: (Real órden de 21 de Octubre 
de 1856.)

Librerías de Hurtado, Sánchez, Hernando , Olamendi, 
Poupart y Aguado. Los pedidos por mayor se dirigirán 
á casa del autor, calle de la Colegiata, núm. 6 , cuarto 
bajo , quien hará rebajas proporcionales.

NUEVA EDICION DE LA CONSTITUCION DE LA 
Monarquía española, adicionada con la reforma sanciona
da por S. M. en 17 de Julio de 1857.

Véndese á 2 rs. en el Despacho de Libros de la Im
prenta Nacional.

ANUNCIO S PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
trimonio.—El dia 5 de Octubre próxim o, á las dos de la 
tarde, tendrá lugar en la Intendencia general de la Real 
Casa la apertura de los pliegos que con objeto de arrendar 
el derecho del 6 por 100 del fruto de la uva criado en el 
terreno regable de la Real acequia del T a jo , se hayan 
presentado en la Administración patrim onial del Real He
redamiento de Aranjuez hasta el dia 4 , y los que se pre
sentasen en esta Intendencia ántes ó en el acto de em pe
zar el rem ate , debiendo consignarse en el sobre de los 
mismos el nom bre de la persona que hace la proposición, 
la cual recibirá, ai hacer la en treg a , el correspondiente 
resguardo.

Los pliegos de condiciones están de manifiesto en las 
citadas dependencias.

Palacio, 28 de Setiembre de 1857.=El Secretario, Bue
naventura Carlos Aribau. 3

El dia 8 del mes de Octubre próxim o, á las dos de la 
ta rd e , tendrá lugar en la Intendencia general de la Real 
Casa la apertura de los pliegos, que con el objeto de to
m ar en arrendamiento los pastos del Real Sitio de S. Fer
nando que á continuación se exp resan , se hayan presen
tado en aquella Administración hasta el dia 6 del mismo 
mes de Octubre y los que se presentaren en esta In ten
dencia antes ó en el acto del rem ate ; debiendo consig
narse en el sobre de los mismos, no solo los pastos á que 
se refieren , sino también el nombre de la persona que 
hace la proposición, la que recibirá en el acto de la en
trega el correspondiente resguardo.

Los pastos que se sacan á subasta y su tipo mínimo 
son los siguientes:

Prados de abajo del puente de Yiveros y valle de la 
Venta , 15,717 rs. vn.

Prados de arriba de dicho puente , Romeral y riada de 
Quintana , 9,513 rs. vn.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en dicha Intendencia general y Administración del iReal 
Sitio de S. Fernando.

Palacio, 28 de Setiembre de 1857.=E1 Secretario, Bue
naventura Carlos Aribau. 6

Se saca á pública subasta la venta de la pila de lana 
de la cabaña Curiel, corte de este año , perteneciente al 
Real Patrimonio y existente en la lonja de! esquileo del 
E sp inar, provincia de Segovia, propia del Excmo. Señor 
Marques de Perales , cuyo remate se verificará en la Inten
dencia general de la Real Casa el dia 20 de Octubre p ró 
ximo , á las dos de la ta rd e , con arreglo al siguiente plie 
go de condiciones.

1.a_ Se vende en pública subasta la pila de lana de la 
cabaña Curiel. corte de este año, que constará de 650 á

800 a rro b a s , ó las que resulten á tiempo de pesarse; de - 
biendo hacerse las proposiciones por medio de pliegos cer^ 
rados, que se presentarán en la Bailía del Real Patrim o
nio de Barcelona hasta el dia 14 de Octubre próxim o, ¿ 
en la Intendencia general de la Real Casa hasta la hora 
designada para la apertura délos mismos, y expresarse en 
el sobre de ellos el nom bre de la persona que hace )a 
proposición, la que recibirá, al tiempo de la entrega el 
correspondiente resguardo. ’

2.a No se admitirá proposición que no comprenda todas 
las arrobas de lama de que conste la p ila , v que ofrezca 
cantidad menor de 142 rs. por cada una , que es el tipo 
mínimo de la tasación.

3.a Hecha la adjudicación al que hubiese presentado la 
mejor proposición , se someterá á la Real aprobación de 
Su Magestad.

4.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal por media hora entre 
los que las hayan hecho únicamente.

5.a El mejor postor consignará en la Tesorería genera! 
dé la  Real Casa, á las venticuatro horas de celebrado el 
rem ate, la cantidad de 8,000 rs. para seguridad del con
tra to , cantidad que se tomará en cuenta" al pagar el p ri
mer plazo, ó que se le devolverá inmediatamente si S. M. 
no se dignase aprobar la adjudicación.

6.a La entrega de la lana al comprador se hará en el 
esquileo del Espinar , dentro de los ocho primeros siguieu- 
tea al de la aprobación de la subasta , á vellón redondo, 
con peladas, añinos y caídas, y  con exclusión solamente 
del recuarto y barreduras, siendo de cuenta de la Direc
ción de las Reales cabañas los gastos de desapilar , pesar 
y poner la lana al pié de las estivas, y de la del compra
dor las de sacas y estivadores, con arreglo todo á la cos
tum bre establecida y constantem ente observada.

7.a El pago del total importe de las arrobas de lana que 
arrojare el peso se hará al Director de las Reales caba
ña s en dos plazos iguales: el prim ero al contado y en pla
ta ú o ro , y el segundo en letras, á tres meses fecha , acep
tadas por personas de entera confianza del Director cita
do, y que habrán de entregarse al mismo al propio tiem
po que el importe de la primera mitad.

8.a Las proposiciones serán arregladas al siguiente mo
delo :

El que su sc rib e , vecino d e    que habita en la
calle d e ............... .. núm  , ofrece pagar por la lana
de la Real cabaña C uriel, existente en el esquileo del Es
pinar, con sujeción á las condiciones insertas en el Diaric 
de Avisos de Madrid del dia (ó en la Gaceta ó periódico
del dia) el precio d e ...................   por cada arroba, Dicho
precio debe expresarse en letra.

Palacio, 26 de Setiembre de 1857^E1 Secretario, Bue* 
naventura Carlos Aribau. 7

El dia 16 de Octubre, á las dos de la la rde , tendrá 
lugar en la Intendencia general de la Real Casa la aper
tura de los pliegos que con objeto de tomar en arrenda
miento los pastos del Real Heredamiento de Aranjuez 
que á continuación se expresan , se hayan presentado en 
la Administración patrimonial del Real Sitio indicado has
ta el dia 14 , y los que se presentasen en esta Intenden
cia ¿intes ó en el acto de empezar el rem a te , debiendo 
consignarse en el sobre de los mismos 110 solo los pastos 
á que se refiere la proposición, sino también el nombre 
de la persona que la hace, la cual recibirá en el acto de 
la entrega el correspondiente resguardo.

Los pastos que se sacan á subasta son :
Tercer quinto de Mazarabuzaque, 17,600 rs. vn. tipo 

mínimo.
Altos de Mira el Rey, 11,000 id. id.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 

las citadas dependencias.
Palacio, 1.° de Octubre de 1857 —El Secretario, Bue

naventura Carlos Aribau. ¿4709— 10*

El dia 8 del corriente mes, á las dos y media de la tar
de, tendrá logaren  esta Intendencia general la apertura 
de los pliegos que con el fin de tomar en arrendam iento 
los pastos del cuartel de las Zorreras en el Real Sitio de 
San Lorenzo se hayan presentado en la Administración 
patnmouial ha^.ta el dia 6 inclusive, y los (fue se presen
taren en la Intendencia ántes ó en el acto de princip iar
se el rem ate , debiendo consignarse en el sobre de los 
mismos el objeto de la proposición y el nom bre de la 
persona que la hace, la que recibirá al verificarse la e n 
trega el correspondiente resguardo.

Pastos. Cuartel de las Zorreras.—Durará el contrato 
desde el dia en que se dé po-esion al arrendatario h a s ta  
el 29 de Setiembre de 1858; 6,000 rs. vn. tipo mínimo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia general y Administración del Real Sitio.

Palacio, l.° de Ó ctubre\le 1857 —El Secretario, Bue
naventura Cárlos Aribau. 3710 — 6

Se ponen en venta 1,840 piés de olivos que se hallan 
en el olivar llamado del Deleite , del Real Heredamiento 
de A ran juez, debiendo ser el arranque de cuenta del 
comprador.

Las personas que quieran hacer postura presentarán 
sus proposiciones en esta Intendencia general hasta c*l 
dia 9 del corriente mes de O ctub re , determinando en 
ellas, ademas de lo que ofrezcan por cada pié indistinta
m en te , las condiciones del pago y el tiempo que deba 
concedérseles para dejar el terreno descuajado.

Palacio, IA de Octubre de 1857,—El Secretario, Bue
naventura Cárlos Aribau. 37M-~8

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL —A las ocho y media de la noche,— 
Lucrezzia B orgia, ópera en tres actos.

TEATRO DEL P R ÍN C IP E .— A las ocho de la no
che .— Isabel la Católica, drama en tres jornadas y seis 
cuadros,

TEATRO d e l  CIRCO.— Á petición de muchas p er
sonas que se encuentran accidentalmente en Madrid, se 
pondrán en escena en estos dias varias de las principa
les obras del reperto rio , y algunas de ellas por una sola 
vez. En su consecuencia se ejecutará hoy el acreditado 
drama de grande espectáculo, en cuatro actos y once 
cuadros, titulado El trapero de Madrid , cuyo protagonis
ta será desempeñado por el prim er actor D. Joaquín Ar- 
jona; term inando el espectáculo con el baile La danza 
aragonesa. En vista de la extensión del dram a v de lo 
avanzado de la estación, se empezará á las ocho en punto.

Mariana sabado y pasado manana domingo se pondrá 
en escena el aplaudido drama titulado A driana , cuya 
protagonista desempeñará la prim era actriz Doña Teodora 
Lamadrid.

TEATRO DE LOPE DE VEGA — Á las odio de la 
noche.—Lázaro ó el pastor de Florencia , drama de gran
de espectáculo mucho tiempo há no representado, en tres 
actos y un prólogo. — Atendida la extensión del drama 
finalizará el espectáculo con un escogido baile nacional.

Precios de las localidades para los que no son suscrito- 
res. Palcos con cinco entradas, 60 rs. Butacas, 10. Lune
tas, 8. Delanteras de galería baja, 7. Asientos de id ., 5. 
Delanteras de galería principal, 6 . Asientos de id., 5. De
lanteras de galería alta, 5. Asientos numerados de entra
da principal, 3.

Teniendo conocimiento la empresa Filantrópico-dramá- 
tica , ya por sus repartidores, ya por otros conductos, de 
que un considerable número de personas están dispuestas 
á suscribirse; atendiendo á la bondad del pensamiento con
signado en su program a, pero que ya no lo han verifica
do , ora por sus ocupaciones, ora por creer que tienen 
lugar de hacerlo en los 10 meses que dura el año cómico, 
bajo esta inteligencia se ha creído oportuno publicar las 
dos advertencias siguientes.

1.a Estando para term inársela primera serie de los 30 
turnos distribuidos entre todos los suscritores , el que no 
verifique la suscricion ánles de terminarse el primero, 
no disfrutará más que de nueve funciones, teniendo que 
satisfacer las 10 que fija el programa.

2.a Para saber definitivamente esta empresa los sus
critores con que cuenta y dar un giro oportuno á sus tra
bajos, ha resuelto que la suscricion siga abierta tan solo 
por un corto número de dias.

NOTA. Sigue abierta la suscricion todos los dias desde 
las nueve de la mañana á las cuatro de la t a r d e , en las 
oficinas de la empresa, establecidas en la c a l le  de Precia* 
dos, núm. 19, cuarto principal.

T E A T R O  D E  L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho V media 
de la noche.—Camma. tragedia en tres actos.

T E A T R O  D E N O V E D A D E S . — Á las ocho de la1 n0' 
c}ie>_—sínfouía.— Luis X I, drama trágico de g r a n d e  espec
táculo en cuatro actos, dirigido y ejecutado por el pri
mer actor y director D, José Valero.


